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SECRETARIA 

--En Santiago de Chile, a t r e i n t a  días del mes de 

junio de m i l  novecientos ochenta y uno, siendo l a s  17.00 

horas, se  reúne en Sesión Legislat iva l a  H.  Junta de Go - 
bierno integrada por sus Miembros t i t u l a r e s ,  señores: Gene - 
r a l  Director César Mendoza Durán, Director General de Cara - 
bineros, quien l a  preside; Teniente General César R. Bena- 

vides Escobar, y por e l  Vicealmirante Radl López Si lva,  sub 
rogante del  señor Comandante en Jefe  de l a  Armada, y por e l  

General de Aviación Javier  Lopetegui Torres, subrogante del 

señor Comandante en Jefe  de l a  Fuerza Aérea. Actúa como Se - 
cretar io  de l a  Junta e l  t i t u l a r ,  Coronel de Ejérci to  Rolan- 

do Lagos Becerra. 

--Asisten, además, los  señores: Sergio de Castro 

Spikula, Ministro de Hacienda; Miguel Kast R i s t ,  Ministro 

del Trabajo y Previsión Social;  Teniente Coronel de Ejérci-  

to  Enrique Seguel Morel, Subsecretario de Hacienda; Jorge 

Calderón Figueroa,. Subsecretario de Bienes Nacionales; Con- 

traalmirante Francisco Ghisolfo Araya, Je fe  de Gabinete de 

l a  Armada; Contraalmirante (JT) Aldo Montagna Bargetto, Au- 

d i to r  General de l a  Armada; Coronel de Ejérci to  Washington 

Garcia Escobar, Je fe  de Gabinete del E j  &rc i to ;  Capitán de 

Navío (JT) Mario Duvauchelle Rodrlguez, Secretario de Legis - 
lación; Capitán de Navio Germán Toledo Lazcano, integrante 

de l a  Primera Comisión Legislat iva;  Coronel de Aviación A l -  

berto Varela Altamirano, Jefe  de Gabinete de l a  Fuerza Aé- 

rea;  Coronel de Aviación (J) Hernán Chávez Sotomayor, Ase - 
sor Jurldico del señor General Matthei; Capitán de Fragata 

(JT) Hernando Morales Rkos, Asesor Juridico del señor A l m i -  

rante  Merino; Mayor de Ejérci to  (J) Enrique Ibarra  Chamorro 

Asesor Juridico del señor Teniente General Benavides; Mayor 

de Carabineros (J) Harry Grhewaldt Sanhueza, Asesor J u r l d i  - 
co del señor General Mendoza; Sergio Molina Marin, integran 

t e  de l a  Primera Comisión Legislat iva,  y Jaime I l lanes  Ed- 

wards, integrante de l a  Segunda Comisión Legislat iva.  
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MATERIAS LEGISLATIVAS 

E l  señor GENERAL MEND0ZA.- Se abre l a  sesión. 

CUENTA. 

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- La Cuenta contiene 

s e i s  puntos. Los dos primeros dicen relaci6n con sendos of ic ios  
del señor Presidente de l a  República mediante los  cuales pide e l  

r e t i r o  de dos proyectos del trCrmite leg is la t ivo .  

La primera in ic i a t iva  incide en e l  bolet in  041-06 y l l e -  

gó alrededor de mayo de e s t e  año. Mediante e l l a  se  excluye a l a s  

corporaciones de derecho privado que van a formar l a s  municipali- 

dades de determinado mecanismo. 

Actualmente los municipios tienen facultades para crear 

postas médicas, incorporar escuelas a e l l a s ,  e tcétera .  Ahora, e s  

t a s  corporaciones que estCrn creando están regidas, de acuerdo con 

l a  l ey ,  por un mecanismo mediante e l  cual l a  presidencia de esos 

organismos debe se r  de designación del Ministro del  In te r io r .  

E l  propósito del  proyecto es excluir  e s t a  designación por 

e l  Ministro del In te r ior  en t a l e s  organismos. La in ic i a t iva  ya se  

encuentra en e l  sistema leg is la t ivo  y espec5ficamente en l a  Comí- 
si6n Legislativa Dos. 

Pues bien,  con e l  objeto de revisar  l a  in i c i a t iva  y replan - 
t e a r l a ,  e l  Presidente pide su r e t i r o .  

Corresponderla un  pronunciamiento de l a  Junta acerca de l a  

petición del  Ejecutivo, sea para acogerla o no acogerla. 

E l  señor ALMIRANTE LOPEZ.- No tengo inconveniente. 

E l  señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- No hay problema. 

E l  señor GENERAL LOPETEGUI. - Tampoco. 

E l  señor GENERAL MEND0ZA.- Se acoge l a  peticidn del  Ejecg 

t ivo . 

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- E l  segundo proyecto 

se  r e f i e r e  a una i n i c i a t iva  de S .  E .  e l  Presidente de l a  RepCibli- 

ca contenida en e l  bolet in  048-08. 

Kecordará l a  Junta que a l g h  tiempo a t r á s  e l  Primer Manda - 
t a r i o  propuso que l a  Comisión Chilena de Energia Nuclear se  subog 

dinara administrativamente a l a  Comisidn Nacional de Energia. Has - 
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t a  e s t e  momento, ambas son organismos d is t in tos  que tienen d i fe  - 
rente personalidad jur id ica ,  cada una propia, y cada una de e l l a s  

se vincula con e l  Gobierno a través de los  procedimientos legales 

contemplados en sus leyes orgánicas. En e l  proyecto de l a  Cuenta 

se  t ra taba de subordinar l a  Comisión Chilena de Energia Nuclear a 

l a  Comisión Nacional de Energia. 

Por of ic io  No  223, de 25 de junio, S .  E .  e l  Presidente de 

l a  República pide e l  r e t i r o  de l a  in i c i a t iva  con e l  objeto de re-  

estudiar l a  si tuación.  

Corresponderla pronunciarse sobre e l  par t icu lar .  

El señor GENERAL MEND0ZA.- ¿No hay inconveniente? 

Se acoge l a  petición.  

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLAC1ON.- En seguida hay un o f i  - 

cio del señor Presidente de l a  Cuarta Comisión Legislat iva que, no 

obstante r e f e r i r s e  a l  bolet in  2301, hace un planteamiento general; 

es dec i r ,  he entendido que detrás de l a  indicación del  señor Pres i  - 

dente de l a  Comisión Legislativa Cuatro hay un planteamiento gene- 

r a l  y por eso l o  presento a l a  Junta. 

E l  boletzn 2301 atañe a un proyecto generado hace bastante 

tiempo por e l  señor Presidente de l a  Comisión Legislat iva Dos r e l a  - 
cionado con algunas medidas muy puntuales concernientes a l a  s i t u a  - 
ción de los  ancianos. 

La in ic i a t iva  fue informada en su oportunidad por l a  Comi- 

sión Legislat iva Dos. Por ser  un proyecto heredado, posteriormente 

se pidió su parecer a l  Primer Mandatario para los  efectos de conti  - 
nuar o no continuar estudiándolo. 

M i  General Lopetegui estuvo presente en l a  sesión en que 
l a  Junta conoció e s t a  última tramitación, y en aquella oportunidad 

l a  Junta acordó --me re f i e ro  a más o menos 20 dias a t rás--  remi - 
t i r l o  de nuevo a l a  Comisión Legislativa Dos para reestudiar lo .  

¿Qué ocurrió? Que como l a  Comisión Legislat iva Cuatro ac- 

tual  e s t á  recién creada, se  l e  planteó e l  problema natural  de ha - 
cer indicaciones a l  proyecto. 

En resumen, e l  señor Presidente de dicha Comisión manifies - 
t a :  "No haré indicaciones por e s t a r  muy avanzada l a  tramitación 

del proyecto y, en consecuencia, no vale l a  pena que formule indi-  
caciones. Pero a propósito del proyecto," --continúa-- ''he adver - 
t ido que hay toda una p o l i t i c a  respecto de ancianos que no es t á  d i  - 
señada, y es de gran in te rés  y jerarquia buscar un diseño general 
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en tomo de es t a  po l í t i ca  sobre los  ancianos. Y en t a l  vi r tud,"  

--dice mediante of ic io  de 24 de junio-- "no obstante l o  an ter ior ,  

creo oportuno hacer presente a S .  E .  e l  Presidente de l a  Repúbli- 

ca l a  conveniencia de que en e l  futuro próximo se  someta a l a  con - 
sideración de l a  Excma. Junta de Gobierno un proyecto de ley  que 
establezca una po l l t i ca  nacional de senescentes y regule en forma 

orgánica y coherente los  diversos aspectos que inciden sobre l a  
materia". 

De t a l  manera que a m i  ju ic io  aqui hay dos aspectos: p r i -  

mero, un proyecto en e l  cual se  contemplan algunas medidas respec - 
to  de los  senescentes, y una indicación del señor Presidente de 

l a  Comisión Legislativa Cuatro en l a  cual se  plantea una visión 

general respecto de l a  legislación aplicable a los  ancianos. 

Según entiendo, m i  General, esto es l o  planteado en e l  o£& 

cio y,  detrás de e l l o ,  una indicación r e l a t i v a  a o f i c i a r  a l  señor 

Presidente de l a  Repfiblica en es t e  plano. 

E l  señor GENERAL MEND0ZA.-¿Eso s ign i f i ca r i a  r e t ro t rae r  to  

das l a s  cosas para comenzar de nuevo? 

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Seria acuerdo de Junta - 

Es una posibilidad. 

E l  señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Esa es l a  idea,  por- 

que t a l  como 10 señaló e l  Secretario,  es un proyecto muy antiguo. 

Data del  tiempo del  General Leigh, quien ten ia  a su cargo es t a  ma - 
t e r i a .  

Por eso, como se  indicó, t r a t a  de cosas absolutamente pun- 

tuales ,  en circunstancias de que hemos avanzado mucho en es to .  Aho - 
r a  existen diversas pol i t icas  para cada una de l a s  áreas.  Asi,  pa- 

r a  los  niños limitados, e tcé te ra ,  hay po l i t i cas  generales. 

Por l o  tanto,  ahora se  t r a t a r i a  de no l e g i s l a r  sobre cosas 
puntuales, sino más bien de ir a l o  amplio, a una p o l i t i c a  para se  - 
nescentes. 

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Opino que esto i m p l i -  

ca en e l  fondo una decisión también respecto del proyecto que se  
es tá  tramitando, que es muy puntual. 

En e l  fondo, s i  se  resuelve o f i c i a r  a l  Je fe  del Estado pa - 
r a  una po l i t i ca  general, queda subsumido dentro de e l l o  e l  ot ro  
proyecto, que es una in ic i a t iva  esaecif ica .  

E l  señor GENERAL MEND0ZA.- Serza l o  más lógico. 
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E l  señor GENERAL LOPETEGU1.- Nosotros habiamos propuesto 

--me tocó e s t a r  presente  en e s a  oportunidad-- volver  e l  proyecto 
a l a  Comisión para  r e e s t u d i a r l o ,  y eso no l o  hemos hecho todavia .  

E l  señor ALMIRANTE LOPEZ.- No s e  s i  e l  hecho de aprobar 

e s t a  i n i c i a t i v a  en p a r t i c u l a r  impide o puede o b s t r u i r  que después 

s e  seña le  una p o l i t i c a  genera l .  ¿Es urgente  aprobar e s t o ?  

E l  señor GENERAL LOPETEGU1.- No e s t á  aprobado. Nosotros 

pedimos que vuelva a Comisión para  r e e s t u d i a r l o .  

E l  señor  TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Podrfamos espe ra r  

e l  informe de l a  Comisión pa ra  v e r l o  en conjunto.  

E l  señor GENERAL MEND0ZA.- S i .  Creo que s e r l a  una so luc ión .  

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Deduzco entonces que 

l a  dec is ión  s e r i a  l a  s i g u i e n t e :  no o f i c i a r  todavia  a l  J e f e  d e l  E s  - 
tado en espera  de t e n e r  e l  informe pa ra  que, con ocasión de é s t e ,  

dec id i r  a l  r e spec to .  

E l  señor GENERAL MEND0ZA.- Justamente. Esa es  l a  so luc i6n .  

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- A continuación hay un 

o f i c i o  d e l  señor  Pres idente  de l a  Tercera Comisión L e g i s l a t i v a  r e -  

f e r e n t e  a un proyecto que, e s toy  c i e r t o ,  recuerda l a  Excma. Jun ta  

de Gobierno. 

Se r e f i e r e  a un convenio i n t e r n a c i o n a l  d e l  cua l  d i  cuenta 

en s u  oportunidad, sobre un acuerdo de l a s  Naciones Unidas p a r a  

c rea r  en Costa Rica,  acogiendo una indicac ión  de l a  Pres idencia  de 

ese  p a i s ,  l a  Universidad de l a  Paz. E l  b o l e t i n  e s  e l  066. 

A prop6s i to  de e s t o ,  e l  señor P res iden te  de l a  Tercera Co- 

misión L e g i s l a t i v a  expresa l o  s i g u i e n t e :  

"La Tercera Comisión L e g i s l a t i v a  ha considerado indispensa-  
b l e  que e l  proyecto de acuerdo c i t a d o  en e l  antecedente" --en r e a  - 
l i d a d ,  e s  un proyecto de acuerdo y no un proyecto de ley-- "sea 
estudiado en comisión conjunta.  En e s t a  v i r t u d ,  s e  s o l i c i t a  e l  

acuerdo de l a  Excma. Jun ta  pa ra  que s e  proceda en t a l  sen t ido . "  

En consecuencia, es una p e t i c i ó n  pa ra  v e r  en comisi6n con- 
j u n t a ,  siendo e s p e c i f i c a  l a  Cuarta Comisión, e l  proyecto que e s t a -  

b lece  l a  Universidad de l a  Paz. 

E l  señor  GENERAL MENDOZA. - En r e a l i d a d ,  analizando a fondo 
e s t a  i n i c i a t i v a  y hablando c l a r o ,  l a  considero al tamente inconve - 

, n i e n t e  por muchas razones que todos ustedes comprenderán mejor que 
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yo, sobre todo l o s  t écn icos ,  porque en un momento determinado nos 

veremos obligados a acep ta r  que cualquier  comisión venga a Chile  

so p re tex to  de e s t u d i a r  l o s  problemas sobre l a  paz. Quizás h a s t a  

dónde puede l l e g a r .  

E l  señor AUDITOR GENERAL DE LA ARMADA.- La Comisión Legis - 
l a t i v a  Uno d ice  como indicac ión  algo s i m i l a r .  No p i d i ó  comisión 

conjunta s ino  que d i j o :  "Analicemos e s t e  proyecto desde e l  punto 

de v i s t a  p o l i t i c o  y l a s  implicancias  que puede t e n e r  para  e l  pa is" .  

E s t a  universidad para  l a  paz l a  hemos v i s t o  parec ida  a l a s  

Naciones Unidas, que fueron creadas con muy buen propós i to  pero 

que ahora s e  gobiernan con un punto de v i s t a  p o l l t i c o  equivocado. 

No l o  expresamos en e l  informe, pero advertimos de manera genera l  

algo muy cur ioso:  l a  f a l t a  de l  informe p o l i t i c o  d e l  Minis te r io  de 

Relaciones E x t e r i o r e s .  Hay uno de l a  Dirección J u r i d i c a  que expre- 

s a  que e s t o  e s t á  bueno, y l o  mandan para  e l  consumo, excfisenme e l  

término, pero no v iene  una opinión p o l i t i c a  en c i r cuns tanc ias  de 

que e l  tema e s  altamente p o l i t i c o  y ,  en m i  op in ión ,  en general  a l -  
tamente inconveniente para  nues t ro  p a i s .  

Por consiguiente ,  v a l e  l a  pena e s t u d i a r l o  desde e s e  punto 

de v i s t a .  

E l  señor  GENERAL MEND0ZA.- Por eso ,  n u e s t r a  opinión fue  v e r  - 
l o  en comisión conjunta ,  por no d e c i r  que no de inmediato. 

E l  señor SECRETARIO DE LEG1SLACION.- Por l o  t a n t o ,  s e  verá  

en comisión conjunta .  

En seguida,  como S e c r e t a r i o  de Legis lac ión  he rec ib ido  dos 

o f i c i o s  que he estimado indispensable  ponerlos en conocimiento de 

l a  Excma. Jun ta  de Gobierno. 

Uno de l a  Asociación de P r o p i e t a r i o s  de Bienes Raices que, 

en  s i n t e s i s ,  man i f i e s t a  haber  tomado conocimiento por l o s  d i a r i o s  

que e s t á  en t rami tac ión  un proyecto de l e y  que modif icar ia  de modo 

subs tanc ia l  l a  l e g i s l a c i ó n  sobre a r r i endos .  

A continuación hay una s e r i e  de consideraciones sobre l a  

importancia que t i e n e  modif icar  l a  Ley de Arriendos,  y en conclu- 

s ión  y de modo muy respetuoso s o l i c i t a n :  "Primero, que s e  nos pro - 
porcionen antecedentes y t e x t o s  ac tua l izados  d e l  proyecto de l e y  

de arrendamiento y de l a  propiedad h o r i z o n t a l .  Segundo, que s e  nos 

conceda un plazo de 15 dLas pa ra  hacer  l l e g a r  n u e s t r a  opinión o m g  
mor ia l ,  y de e s t e  modo ser oidos an tes  de d i c t a r  l a  l e y  que nos 

afec tará" .  

E s  e f e c t i v o  que no e s  un proyecto pr ivado.  Es una i n i c i a -  
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t i v a  lega l  sobre l a  cual e l  Secretario de l a  Junta dio l a  informa - 
ción a los  diarios por se r  un proyecto común y corriente:  preten- 

de derogar l a  legislación especial exis tente  sobre arriendos y ha - 
ter reg i r  e l  Código Civi l .  

A l  parecer, dicha Asociación de Propietarios de Bienes 

Raíces tuvo conocimiento de e l l o  y pide acceso a l a  información, 

a los  boletines y un plazo de 15 días para los  efectos de dar su 

opinión y ser  oída. Todo es to ,  invocando l a  disposición consti tu - 
cional concerniente a l a  part icipación de l a  comunidad. 

Firman l a  comunicación don Eduardo Parra Barté, Presiden- 

t e ,  y don Jorge Zapata Lagos, Secretario.  E l  o f ic io  es del 20 de 

j  unio . 

E l  27 de junio don Eduardo Parra Barté me envió o t r a  car- 

t a  ya en forma individual,  donde dice: "En conformidad a l  derecho 

establecido en e l  a r t lcu lo  11 del reglamento de tramitación de l a s  
leyes,  publicado en e l  Diario Oficia l  del 11 de a b r i l ,  y para ser  

considerado como aporte a l  proyecto de modificación de l a  Ley de 

Arriendos, l e  ruego hacer l l ega r  a l a  Tercera Comisión Legislat iva 

e l  memorial que se  contiene en es t a  presentación". Y s e  adjunta 

un proyecto con diversas normas. 

Ahora, dentro de l a  reglamentación acordada p o r  l a  Junta 

de Gobierno es t á  e l  a r t icu lo  11 del reglamento de l a  tramitación 

de l a s  leyes, que consigna l o  siguiente:  "Toda persona puede for-  

mular peticiones o enviar sol ic i tudes  o memoriales respecto de l o s  

proyectos de ley en trámite,  en e je rc ic io  del derecho constitucio- 

nal  de petición contemplado en los  artFculos 14 y 19 de l a  Consti- 

tución Po l i t i ca  de l a  Repfiblica, s i n  o t r a  limitación que l a  de pro - 
ceder en términos respetuosos y convenientes. La Junta de Gobier- 

no impartirá l a s  instrucciones que estime necesarias en relación 

con l a  publicidad de l a s  materias leg is la t ivas  sometidas a su con- 
sideración". 

Como ex i s t e  e s t a  norma que dice que l a  Junta de Gobierno 
es l a  que resuelve en materia de instrucciones sobre publicidad-, 

y como és ta  es una petición de publicidad, no he contestado ningu - 
na de l a s  dos car tas  y he pensado someterlas a l a  decisión de l a  
Excma. Junta de Gobierno para que adopte un acuerdo en es t a  mate- 

r i a .  

Efectivamente, e l  proyecto e s t á  en estudio y se  encuentra 
en l a  Tercera Comisión Legislat iva.  

E l  señor GENERAL MEND0ZA.- Solamente podrlamos acusar re-  
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cibo de e s t a s  comunicaciones y ag radece r l e s  s u  preocupación.  

E l  señor  AUDITOR GENERAL DE LA ARMADA.- A m i  modo de v e r ,  

l o  primero que debe hacer  l a  Comisión e s p e c i f i c a  es conocer e l  

t e x t o .  Y e l  S e c r e t a r i o  de Leg i s l ac ión  podr i a  acusar  r e c i b o  de 

l a s  c a r t a s  y d e c i r  que s e  les da rá  l a  t r a m i t a c i ó n  cor respondien te .  

Después de e l l o ,  p a s a r i a  a l a  Comisión e s p e c i f i c a  pa ra  que é s t a  

pondere. 

--Se producen d ive r sos  d i á logos .  

E l  señor  AUDITOR GENERAL DE LA ARMADA. - Eduardo P a r r a  es 

corredor  de propiedades  de Valpara i so  y d i r i a  que no e s  una perso  - 
n a  n e f a s t a ;  o s e a ,  p o d r i a  ser o i d a .  

E l  señor  GENERAL MEND0ZA.- En un momento dado se p o d r i a  
r e q u e r i r  s u  información d i r e c t a ,  pero por  e l  momento b a s t a r i a  con 

acusar  r e c i b o .  

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- S o l i c i t a  dos cosas:  

pr imero,  un t e x t o  a c t u a l i z a d o  de l a  l e y ,  cosa que es i n u s i t a d a .  

E l  es abogado y puede ob tene r lo  por  s u  cuenta .  

En seguida ,  p i d e  un p l azo  de 15  d i a s  p a r a  op ina r  después 

de conocer l a  i n i c i a t i v a .  Por 10 demás, ya ha  opinado porque p r o  

pone mod i f i ca r ,  cambiar, e t c é t e r a .  

Yo h a b i a  pensado en l a  p o s i b i l i d a d  de e l e v a r l o  a l a  Comi- 

s i ó n  L e g i s l a t i v a  T r e s  p a r a  que é s t a  proceda a l  acuse r e c i b o ,  a 

ponderar y a c i t a r l o  s i  e s t ima  conveniente.  En e l  fondo, es un 
problema de l a  Comisión. 

E l  señor  GENERAL MEND0ZA.- Usted l o  r emi t e  a l a  Te rce ra  

Comisión y a l l á  l e  damos r e s p u e s t a .  Y s i  f u e r a  oportuno i n v i t a r -  
l o ,  a s l  se ha rá .  

Un señor  ASISTENTE.- Se l e  podr i a  p e d i r  que haga l l e g a r  
sus  observaciones  po r  e s c r i t o .  

E l  señor  TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Deseo d e s t a c a r  que 

estamos a s i s t i e n d o  a l  i n i c i o  de l o  que l a  l e y  denomina l a  p a r t i c i  - 
pación de l a s  organizac iones ,  e t c é t e r a ,  y de aque l lo  que después 

r u b r i c ó  E l  Mercurio en  e l  t a n  mentado e d i t o r i a l  sobre  l a  " t r a spa -  

r enc ia l ' .  

R e i t e r o :  estamos a s i s t i e n d o  a l  i n i c i o .  Es to  t e n d r á  un de- 
s a r r o l l o  mucho mayor. Digo e s t o  con e l  o b j e t o  de que desde l a  p a r  - 
t i d a  tengamos p r e s e n t e  cómo vamos a proceder .  

Me parece  muy b i e n  l a  i d e a  de acusa r  r e c i b o .  
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E l  señor GENERAL MEND0ZA.- No creo que nos convenga en es - 
t e  momento comprometernos más a l l á  de acusarles recibo y manifes- 

t a r  que es t á  en estudio su petición.  

E l  señor AUDITOR GENERAL DE LA ARMADA.- Esto viene d i r i g i  - 
do a l  señor Secretario de Legislación. A m i  ju ic io ,  é l  podrla acu - - 
sar  recibo señalando que ha dado trAmite a l a s  comunicaciones a 

l a  Comisión Legislat iva correspondiente. 

E l  señor GENERAL MEND0ZA.- Y con eso usted cumple l a  p r i -  

mera etapa. Ahora, s i  e s t e  señor i n s i s t e ,  ya se d i r i g i r á  a l a  Co - 
misión Tres y ahí  veremos qué l e  contestamos. 

Un señor ASISTENTE.- ¿Formula observaciones en l a  car ta?  

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- En l a  primera no. En 

l a  segunda propone que e l  a r t ícu lo  5"  actual  s e  reemplace por 

" l a  renta  de arrendamiento será  f i j ada  libremente" . . . . . . 
E l  señor GENERAL MEND0ZA.- Repito: basta  con acusarle re-  

cibo. 

E l  señor GENERAL MEND0ZA.- S i  necesitamos su aporte o coo - 
peración, se  l a  pedimos. Podría s e r  buena. 

E l  señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Sería buena en l a  

medida en que después.no tuviéramos 100 o más interesados por ca- 

da proyecto. 

--Nuevamente se  producen varios diálogos. 

E l  señor GENERAL MEND0ZA.- Ya e s t á  ocurriendo. Como je fe  

de l a  Comisión Tres r ec ib i  una nota de una señora recientemente 

viuda. ¿ P o r  qué? Debido a todos estos movimientos relacionados 

con compra y venta de propiedades y con demoliciones para construc - 
ción de ed i f ic ios  en a l tu ra ,  l a s  propiedades que circundan e l  Tea - 
t r o  Metro de Santiago fueron adquiridas a l  parecer por un Banco. 

Este no t i f i có  a los  arrendatarios que debian mudarse en t a l  fecha. 

Entre otros ,  uno de los  afectados fue e l  dueño de l a  tienda Mas - 
ters(fonét ico) ,  amigo m50 de muchos años. Y por es tas  inquietudes, 

a e s t e  señor, que era enfermo del corazón, l e  dio un infar to  hace 

dlas y f a l l ec ió .  

En realidad,  no sé  cómo se  va a enfocar e s t e  problema, por - 
que los nuevos propietarios friamente desahucian a los  arrendata- 

r ios .  En e l  caso que señalé, esa tienda estaba ahi  hace 40 años, 

desde que se  construyó e l  ed i f i c io .  

Un señor ASISTENTE.- Eso es l o  que pretende e l  proyecto. 
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E l  señor GENERAL MEND0ZA.- No sé  qué relación pueda tener 

l a  in i c i a t iva  señalada --no l a  conozco-- con estos sucesos. iTie - 
ne alguna? 

E l  señor ASESOR J U R I D I C O  DE CARABINEROS.- E l  proyecto t i e  - 
ne por objeto derogar todas aquellas normas que de alguna manera 

establecian plazos en beneficio de los  arrendatarios para desalo- 

j a r  propiedades cuando fueran notificados de res t i tuc ión  o desahu - 
c io ,  y entregar es to  exclusivamente a l a s  normas del Código Civ i l ,  

que en suma consignan un desahucio dm 30 dias de anticipación. 

Un señor ASESOR.- Independientemente de l o  que se  propon- 

ga, aquf hay un procedimiento donde se  contempla e l  derecho a opi - 
nar o a pedir antecedentes, porque mañana también habrá una asocia - 
ción de arrendatarios.  

E l  señor GENERAL MEND0ZA.- Y ,  a l  f i n a l ,  todo esto  t iene 

que tener un trasfondo pol i t ico .  

E l  señor ASESOR J U R I D I C O  DE CARABINEROS.- E l  proyecto es 

muy pol l t ico .  

E l  señor GENERAL MEND0ZA.- Por l o  tanto,  habrá que verlo 

con mucha ponderación. 

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- En seguida, deseo r e  - 
ferirme a algo que necesariamente incide en l a  ci tación a sesión 

extraordinaria de Junta por e x i s t i r  un problema de plazos. 

Recordará l a  Excma. Junta de Gobierno que l a  nueva ley so 

bre procedimiento leg is la t ivo  estableció plazos rigurosos para des - 
pachar los  proyectos enviados por e l  Ejecutivo. Asf, fijó un es- 
quema de proyectos de tramitación extraordinaria que deben resol-  

verse antes de 15 dias ;  proyectos con trámite de extrema urgencia, 

15 dias;  in i c i a t ivas  con simple urgencia, 60 d ias ,  y después los  
otros  que tienen 180 dias .  

Ahora bien,  de los  proyectos en trámite en e l  sistema le -  

g is la t ivo  hay uno con extrema urgencia. Se t r a t a  de uno reservado 

que t iene por objeto sancionar determinadas contravenciones que se 

producen. Por ejemplo, l a s  violaciones a l a s  relegaciones dispues- 

t a s  por e l  Presidente de l a  República en uso de sus facultades con - 
templadas en e l  a r t icu lo  24,  t r ans i to r io ,  de l a  Constitución Poli- 

t i c a  del Estado, o e l  reingreso a l  pais estando prohibido hacerlo. 

La Junta de Gobierno acogi6 l a  cal i f icación de extrema ur- 

gencia. 
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Los plazos correspondientes empezaron a t ranscurr i r  desde 

l a  sesión pasada de Junta. La secre ta r ia  de Legislación evacuó su 

informe dentro de los  cinco dias de~que  disponia. En consecuencia, 

a l a  Comisión Legislat iva Cuatro, que funcionará como conjunta, l e  

vence e l  plazo e l  jueves 9 de j u l i o  a l a s  1 2  de l a  noche. De ah i ,  

l a  Junta dispone de dos dias más, o sea hasta e l  lunes 13 de ju l io .  

De t a l  manera que l a  Junta de Gobierno debe rea l i za r  una 

sesión e l  viernes 10 o e l  lunes 13 para resolver sobre e l  par t icg  

l a r .  

Por e s t a r  presidiendo l a  Junta e l  señor General Matthei, 

me cons t i tu i  en su of ic ina para preguntarle a l  respecto y é l  me 

di jo  que en principio tenia  l a  idea de convocar a sesión e l  lunes 

13, y me instruyó que consultara l a  opinión de l a  Junta. 

Por l o  tanto,  en l a  medida en que s e  confirme l a  decisión 

de m i  General señor Matthei, habria sesión de Junta e l  lunes 13. 

E l  señor JEFE DE GABINETE DEL EJERCITO.- Mañana se  efec - 
tuará l a  primera reunión de l a  comisión conjunta. Como se  compren - 
derá, en e s t e  momento no podemos saber s i  e l  proyecto se  despacha - 
r á  en esa ocasión. 

--Hay diversos diálogos. 

E l  señor JEFE DE GABINETE DEL EJERCITO.- S i  mañana l legá- 

ramos a un acuerdo sobre l a  in i c i a t iva ,  podriamos informarla antes 

del vencimiento del plazo para que se  vea en sesión del jueves. 

E l  señor ASESOR J U R I D I C O  DE LA FACH.- Considero un poco 

prematuro decidir  ahora l a  fecha de l a  sesión de Junta para ver 

ese proyecto. .Estimo prefer ible  esperar l a  decisión de l a  comisión 

conjunta que se  celebrará mañana. 

E l  señor AUDITOR GENERAL DE LA ARMADA.- E l  proyecto podria 

tener alguna d i f icu l tad  por inc id i r  en e l  a r t icu lo  24 de l a  Consti 

tución, como también podria s e r  muy senci l lo .  

Por e l l o ,  a m i  modo de ver ,  es prefer ible  que l a  Comisión 
Cuatro sea l a  que decida y diga s i  l a  in i c i a t iva  t iene problemas 

o no los  t iene .  

E l  señor GENERAL MEND0ZA.- En resumen, se  ver ia  e l  jueves 

9 o e l  lunes 13 de j u l i o .  

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- M i  in te rés  es que los  

Integrantes de l a  Junta sepan con anticipación e l  dia que tendrán 

sesión. 
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E l  señor GENERAL MEND0ZA.- La secre ta r ia  de Legislación 

podria convocar. 

E l  señor JEFE DE GABINETE DEL EJERCITO.- Nosotros tenemos 

hecho un plan de trabajo para és to  que termina e l  6 ,  suponiendo 

que nos l leve más de una sesión de comisión conjunta. O sea,  e s t a  - 
r i a  l i s t o  dos dias antes de l a  sesión normal de Junta. 

E l  señor GENERAL MEND0ZA.- Podriamos delegar en l a  Secre- 

t a r i a  de Legislación l a  decisión de verlo en sesión del jueves 9 
o del  lunes 13. 

E l  señor SECRETARIO DE LEG1SLACION.- S i  l a  Junta me auto- 

r i z a  para f i j a r  una fecha eventual de sesión, yo me pondria de 

acuerdo con l a  Cuarta Comisión y ,  según l a s  posibilidades, se  ve- 

r i a  e l  jueves, e l  viernes o e l  lunes. 

E l  señor GENERAL MEND0ZA.- Conforme. Se delega en l a  Se- 

c re t a r i a  de Legislación. 

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Como es na tura l ,  apro - 
vecharia l a  ocasión para inc lu i r  dos o t r e s  proyectos que están en 

estado de Tabla. 

Por o t r a  par te ,  m i  Generalr señor Matthei también me plan- 

teó una eventual sesión de Junta para e l  jueves para ver una i n i -  

c ia t iva  lega l  recibida ayer por l a  Secretaría de Legislación, re -  

ferente a l  subsidio de asignación famil iar .  

Como recordará l a  Excma. Junta, más o menos 20 dias a t r á s  

e l  Ejecutivo propuso un proyecto que extiende l a  asignación fami- 

l i a r ,  en forma de subsidio de asignación famil iar ,  a l a s  personas 

en estado de extrema pobreza; a l  mismo tiempo, amplia l a s  presta-  

ciones de cesantfa también a e s t a  gente; establece l a s  a s i g n a c i o ~  

nes familiares como renta ,  y por filtimo, señala como causal de t e r  - 
minación del servicio pfiblico respecto de aquellas personas que ob - 
tengan l icencias  superiores a s e i s  meses, en e l  lapso de 24 meses. 

E l  proyecto fue conocido por l a  Comisión Legislat iva Dos 
y é s t a ,  como conjunta, evacuó su informe y l o  r ec ib i  ayer. 

La Junta dispone hasta  e l  29 de ju l io  para pronunciarse, 

pero m i  General señor Matthei me señalaba ayer su preocupación de - 
bido a que en su Mensaje del lo de mayo e l  Ejecutivo seña16 que e l  

proyecto en t rar fa  a operar a contar del lo' de ju l io .  

Por otro  lado, durante l a  tramitación l eg i s l a t iva  se pen- 
só colocar una norma que es tableciera  que s i  e l  proyecto se  promul - 
gaba después de esa fecha l a s  prestaciones serian con efecto r e t ro  - 
activo. Era una solución para e l  caso de que l a  in i c i a t iva  no a l -  
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4 .  .y-, $J -;t3 , t -  ! 4. , i b  M \?\a ' ,  
canzara a s e r  conocida por l a  comisión conjuntak~ntes"delkvenci'- 

+, 
miento del mes. 

Sin embargo, en opinión del señor General Matthei, como 

l a  comisión conjunta ya resolvió sobre e l  par t icu lar ,  l a  Junta es - 
t a r i a  en condiciones de poder decidir  en def in i t iva  sobre los  

cuatro puntos. 

En v i s t a  de e l l o ,  me pidió plantear en Junta l a  p o s i b i l i  - 
dad de una sesión para e l  próximo jueves para t r a t a r  e s t a  mate - 
r i a  como único tema. 

E l  señor GENERAL MEND0ZA.- No es ta ré  ese dla en Santiago, 

pero s i  me har la  sol idar io  de l a  resolución que se  adopte median- 

t e  m i  subrogante. 

E l  señor VICEALMIRANTE LOPEZ.- Debo informar que e l  señor 

Almirante Merino desea t r a t a r  personalmente e s t a  materia. Por su - 
puesto, no tengo inconveniente alguno en que se  efectúe l a  reu- 

nión de Junta y en opinar a l  respecto, pero no podria adoptar re-  

solución en representación de l a  Marina. 

E l  señor ASESOR J U R I D I C O  DE CARABINEROS. - E l  subrogante 

del señor General Mendoza tampoco podria tomar resolución en cuan - 
to  a financiamiento. 

E l  señor GENERAL MEND0ZA.- Por eso, actuaria como infor  - 
mante y yo me har ta  sol idar io  de l o  que se  acuerde. 

E l  señor ASESOR J U R I D I C O  DEL EJERCITO. - Cuando se  dio cuen - 
t a  de e s t e  proyecto se acordó darle cal i f icación de simple urgen- 

c ia  y t r a t a r l o  en comisión conjunta. A l  mismo tiempo, se  acordó 

t r a t a r  de despacharlo en un plazo máximo de 30 d ias ,  a pesar de 
que se  ver ia  en comisión c0njunta.y de que l a  simple urgencia t i e -  

ne un plazo de 60 dias.  

E l  señor GENERAL MEND0ZA.- En atención a los deseos del se  - 
ñor Almirante Merino, ihabria algún inconveniente en esperar su r e  
greso? 

En consecuencia, quedarla pendiente hasta e l  dTa siguiente 
a l  regreso del señor Almirante. 

E l  señor AUDITOR GENERAL DE LA ARMADA.- En todo caso, se- 
gún mis recuerdos, técnicamente e l  proyecto no t iene  problema algg 

no, pero pollticamente s i  t i ene  algunos; es decir ,  por e l  f inancia - 
miento del fondo, que a l  parecer es sobre l a  base de hacer imponi- 

b le  como renta  l a  asignación famil iar .  
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Ese problema preocupaba a l  señor Almirante Merino por l a  

significación p o l í t i c a  involucrada. Más aún: según entiendo, por 

eliminar l a s  exenciones que tenian l a s  cargas familiares para los  

efectos del global complementario, cosa que indudablemente no 

afecta a quienes tienen sueldo, pero que puede tener alguna o t ra  

implicancia, por ejemplo, para e l  calculo del impuesto Cinico. 

En f i n ,  t i ene  una cantidad de connotaciones estimadas po- 

1Lticamente inconvenientes; es to  es  en l o  re la t ivo  a l  f inancia - 
miento. 

Además, también según recuerdo, e l  proyecto implicaba un 

gasto de 20 millones de dólares, en circunstancias de que ese f i  - 
nanciamiento no significaba m5s que aproximadamente 4 6 5 millo- 

nes de dólares. E l  saldo . . . 
E l  señor GENERAL MEND0ZA.- Hubo una rec t i f icac ión  en cuan - 

t o  a l  c5lculo. 

Un señor ASISTENTE.- S i .  La tr ibutación sobre l a  asigna- 

ción familiar  alcanzaba a alrededor de 10 u 11 millones de dóla - 
res .  

E l  señor GENERAL MEND0ZA.- En todo caso, esperariamos e l  

regreso del Almirante Merino. 

E l  señor VICEALMIRANTE LOPEZ.- Era un deseo expreso del 

señor Almirante. 

E l  señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- Y e s t á  dentro del 

plazo. 

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Me permito sugerir  

que e l  acuerdo sea que en l a  primera sesión de Junta a que as i s -  
t a  e l  señor Almirante se  incluya e s t e  proyecto. 

E l  señor GENERAL MEND0ZA.- Esa es l a  idea. 

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Para hacer un resu- 

men, en cuanto a l a  próxima sesión de Junta,  yo convendrla con l a  
Comisión Legislat iva Cuatro l a  oportunidad en que termine e l  t r á -  

mite respectivo y ahi  se f i j a r i a  l a  fecha exacta. 

E l  señor GENERAL MEND0ZA.- Perfectamente. 

E l  señor VICEALMIRANTE LOPEZ.- En consecuencia, no habria 

sesión e l  jueves. 

E l  señor GENERAL MEND0ZA.- No. 
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1.- PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA ARTICULOS 5" Y 9"  DE DECRETO 

LEY N o  2.885, de 1979, SOBRE OTORGAMIENTO DE TITULOS DE DO- 

M I N I O  Y ADMINISTRACION DE TERRENOS FISCALES EN ISLA DE PAS- 

CUA (BOLETIN 011-12) . 

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACION. - E l  primer punto de 

l a  Tabla s e  r e f i e re  a un  proyecto que modifica l a  legislación 

sobre terrenos f i sca les  en l a  I s l a  de Pascua. 

Está presente e l  señor Subsecretario de Bienes Naciona- 

l e s ,  y e l  Relator es e l  Mayor señor Grkewaldt. 

E l  señor RELATOR.- Como l a  Excma. Junta recordará, en se  - 
sión l eg i s l a t iva  de 5 de mayo pasado l a  Junta dispuso que e l  pro - 
yecto de ley en relación fuese devuelto a l a  Tercera Comisión Le - 
g i s l a t iva  a f i n  de que é s t a  l o  reestudiara a l  tenor de l a s  obseg 

vaciones surgidas durante l a  discusión del mismo, y que básica - 
mente pueden resumirse en l a s  siguientes.  

En primer lugar,  l a  Junta dispuso que se  examinaran l a s  

razones tenidas por par te  del Ministerio de Bienes Nacionales pa - 
r a  excluir  de l a  Comisión Especial de Radicaciones a los repre - 
sentantes de l a s  Fuerzas Armadas y Carabineros, Comisión creada 

por e l  a r t icu lo  6" del decreto ley 2.885. 

Y ,  en segundo término, para que se  estudiara l a  proposi- 

ción de l a  Segunda Comisión Legislat iva y de l a  Secretaria de Le - 
gislación en cuanto a l  plazo para que los  interesados pudiesen 

presentar nuevas sol ic i tudes  respecto de los  terrenos ubicados en 

I s l a  de Pascua, en e l  sentido de s i  podría o no podria causar per - 
ju ic ios  o lesionar derechos adquiridos de aquellas personas que, 

dentro del plazo, presentaron l a  so l ic i tud ,  en tiempo y forma. 

La Comisión Legislat iva,  después de d i scu t i r  estos puntos 

y de analizarlos con l a  part icipación de representantes del Minis - 
t e r i o  de Bienes Nacionales, concluyó l o  siguiente.  

En l o  que respecta a l a  Comisión Especial de Radicaciones, 

su integración, estimó que no se  divisaba razón alguna n i  valede- 

r a  para haber excluido a los  representantes de l a s  Fuerzas Arma - 
das y Carabineros, más aún s i  s e  viene incorporando a e l l a  a un 
representante del  Ministerio de Obras Públicas que debe reunir  a l  - 
guna de l a s  calidades señaladas en los  incisos segundo y tercero 

del a r t icu lo  lo;  o sea, . . . . . . (no se  capta e l  f i n a l  de l a  f r a se ) .  
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De manera que acordó reponer a los  representantes de l a s  

Fuerzas Armadas y Carabineros citados por decreto supremo. 

En segundo lugar, en l o  referente  a otorgar un nuevo pla  - 
zo, re t roact ivo,  para que los  .interesados puedan presentar sus so 

l ic i tudes  para obtener e l  reconocimiento de poseedores regulares, 

después de estudiar l a  si tuación actual  de tramitación de es tas  

peticiones l a  Tercera Comisión Legislat iva concluyó que no se  l e -  

sionaban derechos adquiridos por cuanto a l a  fecha aún no se  dic- 

tan los decretos supremos que reconozcan l a  calidad de poseedores 

regulares. . En consecuencia, s i  bien tienen algún derecho prefe- 

rente l a s  personas que presentaron so l ic i tud  dentro de plazo para 

que respecto de e l los  pudiese resolverse l a  petición,  en ningún 

caso es un derecho adquirido. De manera que solamente tendrian 

una mera expectativa de obtener que se  l e s  reconociera l a  calidad 

de poseedores regulares. 

Por l o  tan to ,  a juic io  de l a  Comisión, no ex i s t i r i an  en - 
tonces problemas para aceptar e l  texto del proyecto propuesto por 

l a  Segunda Comisión Legislat iva y por l a  Secretaria de Legisla --  
ción en es t a  materia. 

Por l o  expuesto, acordó someter a consideración de l a  Ex- 

celentisima Junta un proyecto de ley que obra en poder de ustedes. 

E l  señor GENERAL MEND0ZA.- ¿Hay observaciones? 

E l  señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- En l a  l e t r a  b) se  

estatuye l o  siguiente:  "Reemplázase en e l  a r t icu lo  9", a contar 

de l a  fecha de su vigencia, l a  expresión "un año" por " t res  años". 

¿Qué s igni f ica  eso en cuanto a plazo r e a l ?  

E l  señor RELATOR.- Como e l  decreto ley 2.885 fue publica- 

do en e l  Diario Oficia l  e l  dia 7 de noviembre de 1 9 7 9 ,  s igni f ica  

que e l  plazo que tendria  e s t a  gente para presentar sus s o l i c i t u  - 
des venceria e l  7 de noviembre de 1982; o sea,  e l  próximo año. De 

manera que todavia disponen de un año y medio. 

E l  señor SUBSECRETARIO DE BIENES NACIONALES.- Nosotros 

estábamos muy interesados en que ese plazo se  prorrogara y fuera 
continuado, porque hubo una época en que por desgracia nosotros 

no tuvimos representante del  Ministerio en l a  I s l a  de Pascua, por 

problemas de carácter  presupuestario. Pero ya desde hace más de 

un año tenemos un Provincial a l l á  que, sabiendo l a  tramitación de 
e s t e  proyecto, ha difundido sus términos. 

Por l o  tanto,  en e s t e  momento, en un plazo de un año y f rac  - 
ción, es totalmente f ac t ib le  que ya estén totalmente in te r ior iza-  
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dos los isleños de los  derechos que l e s  e s t a r i a  dando este-nuevo 

plazo y l a  ley misma, l a  2.885. Asi es que s e r i a  suf ic iente .  

E l  señor GENERAL MEND0ZA.- Hay un pequeño o gran de ta l l e  

que quizás valdr ia  l a  pena considerar. 

E l  decreto ley 2.885 f i j ó  un plazo y dentro de é l  algu - 
nos de los  isleños so l ic i ta ron  e l  reconocimiento de estos dere- 

chos. Otros por ignorancia, por dejación o por cualquier otro  

motivo no l o  hicieron. Se cumplió e l  plazo y,  desde luego, és- 

tos  habían perdido su oportunidad y aquellos que presentaron opor - 
tunamente l a s  peticiones consideraron que tenian e l  derecho, y 

ahora est5n a l a  espera de l a  respuesta. Sin embargo, posterior-  

mente, atendiendo l a s  circunstancias que e l  Subsecretario acaba 

de señalar,  s e  ampliaria ese plazo. 

Entonces, aquellos que so l ic i ta ron  oportunamente e s t a  ex - 
pectativa,  o como quiera llamársela, s i  bien es c ie r to  no tienen 

ningún reconocimiento lega l  n i  ningún valor ,  en m i  opini6n s i  l o  

tienen moralmente. Y ante es ta  circunstancia habrá que darles una 

respuesta, porque de l o  contrario podria ocurr i r  que se  despresti  - 
gie  l a  gestión del Gobierno. 

E l  señor VICEALMIRANTE LOPEZ.- Esa es  l a  mrsma opinión de 

l a  Primera Comisión. 

E l  señor GENERAL MEND0ZA.- Eso, reconociendo que no tienen 

ningún derecho porque no han tenido respuesta alguna. 

E l  señor AUDITOR GENERAL DE LA ARMADA.- La Comisión Legis - 
l a t i v a  Uno plantea l a  idea de que e l  plazo sea uno nuevo por dos 
años, y eso implica l o  siguiente. 

Hasta e s t e  momento hay algunas sol ic i tudes  presentadas, no 

han sido resuel tas  por e l  Ministerio de Bienes Nacionales, puede 

decidirse no sé  en qué plazo. Supongo que es cuestión de hacer una 
ponderación entre  l a s  sol ic i tudes ,  ver s i  és tas  son cal i f icadas  o 

no l o  son y, resuel tas  negativamente, es ta rá  vigente e l  plazo de 

dos años para que algún interesado presente ' l a  so l ic i tud .  S i  s e  

acogen y son resuel tas  positivamente, no se  ve por qué se  da a una 
te rcera  persona l a  posibil idad de hacer controvertido l o  que hizo 

o t ra  persona en un momento determinado en que, haciendo uso de un 

beneficio que l e  dio l a  ley,  se  acogió a l o  que ahora parece, co- 

mo bien dice e l  señor General Mendoza, un( poco discut ible  desde e l  
punto de v i s t a  de l a  seriedad del  Gobierno, pues ese derecho que 

se  había dado se  agotó y feneció. 
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A l  respecto, l a  Comisión Legislativa es más bien del pa- 

recer de que, existiendo l a  potestad del Gobierno de no dar l u  - 
gar a l a  so l i c i tud ,  más que renovar e l  plazo con efecto retroac- 

t ivo ,  se  dé un nuevo plazo de dos años contados desde l a  d ic ta  - 
ción de e s t a  ley en proyecto. 

Esa es l a  posicibn de l a  Primera Comisión Legislat iva se  - 
gCin l o  conversamos en l a  mañana con e l  Almirante López. Es un 

problema técnico, pero es de mejor presentación, coincidiendo con 

l o  manifestado por e l  señor General Mendoza. 

E l  señor GENERAL MEND0ZA.- Y l a s  sol ic i tudes  presentadas 
siguen vigentes como t a l e s .  

E l  señor AUDITOR GENERAL DE LA ARMADA.- Eso e s .  Están v i -  

gentes y ,  todavia, con l a  potestad del Gobierno de poder rechazar - 
l a s .  

S i  e l  Gobierno estima del caso rechazarlas por no cumplir - 
se  e l  mérito debido, e s t a  mera expectativa que, como bien d i jo  m i  
General, no t i ene  m5s que una significación moral, bueno, dej ar% 

de se r  una expectativa se r i a  y cualquiera podrá presentar una nue - 
va so l ic i tud  dentro del  plazo de dos años, porque e l  Ministerio 

de Bienes Nacionales t iene  l a  facultad de rechazarlas dentro de 

ese plazo de dos años. Diria que es mejor l o  antes posible. 

E l  señor GENERAL MEND0ZA.- Debemos considerar que l a  men- 

ta l idad de e s t a  gente, l a  forma de apreciar l a s  cosas del isleño 

es un  poco diferente de l a  nuestra. Entonces, no f a l t a r á  quien los  

t r a t e  de explotaren ... t a l  sentido para crear inquietudes y descon - 
fianza a l a  cual son muy proclives,  porque siempre están pensando 

que e l  Gobierno continental l o  único que desea es explotarlos y con - 
s iderar los  colonos, ciudadanos de segunda clase.  

Ese problema exis te ,  yo l o  he sentido a l l á ,  l o  conozco. 
Por eso me preocupa e s t e  solo aspecto. Por 10 demás, eso no suce - 
deria s i  fuera aqui, en e l  continente. 

E l  señor AUDITOR GENERAL DE LA ARMADA. - Una consideracibn 
más, m i  General. 

En e s t e  momento, t a l  cual están l a s  cosas, e l  Ministerio 
de Bienes Nacionales deberia resolver l a s  sol ic i tudes  presentadas. 

En tanto que en l a s  condiciones que se señalan; es dec i r ,  fijando 

un plazo ret roact ivo,  cambiando e l  plazo de uno p o r  t r e s  años, 

l a s  sol ic i tudes  quedarán ahi  en espera durante dos años más. Has- 

t a  e l  7 de noviembre de 1982, l a s  ya presentadas y l a s  que estén 
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por presentarse quedarán todas pendientes hasta e l  vencimiento de 

ese plazo. 

E l  señor GENERAL MEND0ZA.- ¿Tiene facultades e l  Ministe - 
r i o  para resolver sobre l a s  ya presentadas? 

E l  señor AUDITOR GENERAL DE LA ARMADA.- S1 .  

E l  señor SUBSECRETARIO DE BIENES NACIONALES.- S i  se  pre - 
sentaron dentro del plazo. 

E l  señor GENERAL MEND0ZA.- ¿Y por qué no l a s  resuelve? 

E l  señor SUBSECRETARIO DE BIENES NACIONALES.- Precisamen - 
t e ,  nuestra aprensi6n es que, como no pudimos a s i s t i r  l o  suficien - 
t e  los  derechos que tenian los  is leños,  por f a l t a  de funcionarios 

en l a  I s l a ,  estimamos que quienes presentaron l a s  sol ic i tudes  fue - 
ron una excepción y que puede e x i s t i r  gente con mejor derecho que 

e l los  respecto de los  cuales no podriamos resolver a su favor por 

e s t a r  fuera de plazo,al  otorgarles e l  procedimiento indicado por 

e l  Almirante Montagna. 

Esa es nuestra preocupación: que puede haber personas con 

más derecho que quienes presentaron l a s  sol ic i tudes .  

E l  señor GENERAL MEND0ZA.- E l  problema es que, con l a  me- 

jo r  intención de hacer j u s t i c i a ,  eso puede crear grandes d i f icu l -  

tades en I s l a  de Pascua porque los  isleños son diferentes.  

E l  señor RELATOR Y ASESOR JURIDICO DE CARABINEROS.- A l  es - 
tudiar  e s t e  proyecto en nuestra Comisión, citamos a l  pleno de l a  

misma a su Edecán, Comandante señor Palacios, que estuvo dos años 

en l a  I s l a .  Se encontraba a l l á  en e l  tiempo en que comenzó a a p l i  

carse e s t a  l ey ,  y é l  nos expresaba que l a  persona que l l ega  de 

afuera, s i  bien e s t á  absolutamente ignorante de todo l o  que pueda 

acontecer a l l á ,  a l  cabo de 15 dias ,  de un mes o a más tardar des- 

pués de dos meses no puede desconocer nada de l o  que pasa. Agrega 

que los  isleños tienen conocimiento de todo l o  que l e s  importa o 

atañe. Tan es a s i ,  que e l  Diario Oficia l  l e s  l lega a l  dia siguien- 
t e  de publicado en e l  continente. 

De manera que en cuanto a f a l t a  de conocimiento de e l l o s ,  

a m i  ju ic io  no se  da esa situación. En l o  referente a l  temor de 

que se  pudiera perjudicar a gente que con mejor derecho no presen - 
t ó  so l ic i tud ,  también tengo un poco de aprensión a l  respecto, s i  
es esa sola  l a  razón que har ta  l e g i s l a r  retroactivamente y no de 
aqui para adelante como l o  proponia l a  Comisión Legislat iva Uno. 

S i  bien es t a  gente no t iene  un derecho adquirido, l o  que 
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s i  t iene es un derecho preferente que no l o  posee nadie más en es - 
t e  momento. Y eso s i  que podriamos decir que es un derecho adqui - 
r ido:  es un derecho a que se  obtenga, respecto de e l l o s ,  un pro - 
nunciamiento p r i o r i t a r i o  en relación con sus sol ic i tudes .  

E l  señor AUDITOR GENERAL DE LA ARMADA.- Esa es o t r a  posi- 

bi l idad: que quienes ya tienen so l i c i tud  presentada tendrán una 

posici6n preferente respecto de aquellos que no se  manifestaron. 

E l  señor ASESOR J U R I D I C O  DE CARABINEROS.- Lo incorporaron 

a su  patrimonio. Sin per juicio  de l a  facultad del Gobierno de de - 
c i r l e s  s i  o no, s i  cumplen con l a s  especificaciones. 

E l  señor AUDITOR GENERAL DE LA ARMADA.- Asi como estuvo 

e l  Edecán de m i  General en l a  I s l a ,  en general creo que todos los  

marinos hemos estado un poco a l l % .  

Yo v ia j é  a I s l a  de Pascua en una época muy conf l ic t iva ,  y 

debo decir que a m i  ju ic io  e s t a  disposición es motivo de una can- 

t idad increible  de conflictos;  es decir ,  a l  react ivar  una norma 

ya agotada, porque los  isleños son muy especiales. 

Considero que con esto  se  van 'a producir las  tensiones más 

grandes en l a  I s l a .  Inclusive, a l o  mejor tendremos que mandar a l  - 
gún refuerzo de Carabineros para a l l á  con motivo de e s t a  ley.  Re- 

cuerdo haber ido reforzado a l a  I s l a  para resolver un.problema con - 
f l i c t i v o  que tenla  l a  Armada en ese momento. 

E l  señor GENERAL MEND0ZA.- Y no f a l t a r á  quien l e  eche l e -  

ña a l  fuego. 

E l  señor AUDITOR GENERAL DE LA ARMADA.- Por supuesto. Por 

eso es muy delicado. Y es to  e s t á  considerado una colonia chilena 

en e l  Pacifico,  y no f a l t a r á  quien tenga deseos de l l eva r  es to  a 

un ámbito internacional,  como por ejemplo l a s  Naciones Unidas. 

P o r  l o  tan to ,  cuidado con es t e  problema de l a  I s l a  de Pas - 
cua . 

E l  señor SUBSECRETARIO DE BIENES NACIONALES.- Los mismos 

argumentos expresados por e l  Almirante Montagna yo los  puedo dar 
vuelta. 

Precisamente, toda l a  gente que cree tener mejor derecho 

y que no tuvo posibilidad de presentar l a  so l ic i tud  es  l a  que jus - 
tamente provocará los  problemas. 

E l  señor GENERAL MENDOZA. - Es muy discut ible  eso de que 

no tuvieron l a  oportunidad, porque e l los  están muy bien informa- 
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dos. Tal como explicaba e l  Mayor señor Grünewaldt, a l  dia siguien - 
t e  l e s  l lega  e l  Diario Oficia l  y es comentado por toda l a  pobla- 

ción. 

E l  señor SUBSECRETARIO DE BIENES NACIONALES.- Esto es de 

técnica leg is la t iva .  S i  t i ene  solución de continuidad o no t iene  

solución de continuidad es un asunto que incluso a los abogados 

nos cuesta. 

En consecuencia, creo que es t e  problema especifico no se  

ha captado a nivel  de isleño.  Ins i s to  en es to .  Inclusive,  noso - 
t ros  volvimos a conversar con l a  Tercera Comisión. Asist ió nues - 
t r o  asesor jurídico y nosotros teniamos e s t e  informe porque venia 

llegando nuestro Secretario Regional Ministerial  de l a  I s l a  de Paz 

cua, funcionario que i n s i s t i ó  mucho en es t e  punto de v i s t a .  

E l  señor GENERAL MEND0ZA.- ¿Y l a  Comisión no puede tomar 

una resolución como comisión, dándole preferencia expresa? 

E l  señor SUBSECRETARIO DE BIENES NACIONALES.- Precisamen- 

t e ,  esto es para s e r  l o  más objetivo posible. Nosotros podriamos 

rechazar a los  actuales diciéndoles que no tienen derecho y dar - 
l e s  l a  posibilidad a los  nuevos, pero también se  nos producirán 

problemas. Sin embargo, s i  ampliamos e l  plazo todos estarán en 

igualdad de condiciones y en un momento determinado nosotros, co- 

mo Ministerio, actuaremos en forma más objetiva.  

También podriamos hacerlo torciéndolo un poco l a  nar iz  a l  

problema y diciendo que los  que presentaron l a s  sol ic i tudes  no 

tienen derecho por a ,  b o c motivos. Con l a s  nuevas presentacio- 

nes nosotros tendremos conciencia de que puede haber eventualmen- 

t e  gente con mejor derecho que e l los  y en def in i t iva  tendríamos 

que dejar a los  o t ros ,  pero haciendo valer  un poco un problema de 

dejar s i n  efecto a los  que presentaron l a s  sol ic i tudes .  

E l  señor GENERAL MEND0ZA.- Quizás l a  solución habria sido 

resolver sobre l a s  peticiones ya presentadas y,  una vez hecho, en - 
tonces ver s i  p ~ o c e d i a  o no procedia dar un nuevo plazo para aque - 
110s que no l a s  presentaron. 

E l  señor SUBSECRETARIO DE BIENES NACIONALES.- Precisamen- 

t e ,  en forma ext raof ic ia l  hemos logrado captar e s t e  problema de 

primeras aguas, porque nuestro Secretario Regional estuvo a l l á .  Y 

justamente por eso no quisimos resolverlo y estamos insist iendo 

en que e l  plazo sea continuado, porque de l o  contrario,  s i  l o  hu- 
biéramos resuel to ,  a nuestro juic io  precisamente se  iba a produ - 
c i r  l o  señalado por e l  Almirante Montagna. 
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E l  señor ASESOR J U R I D I C O  DE CARABINEROS. - E l  problema de 

l a  actual  ley,  que considero conocen todos los  is leños,  es e l  t e  - 
nor claro del  a r t icu lo  9" que me permitiré l e e r :  

"La so l ic i tud  respectiva deberá s e r  presentada en l a  Ofi - 
tina de Tierras y Bienes Nacionales de I s l a  de Pascua dentro del 

plazo de un año, contado desde l a  publicación de l a  presente ley.  

Transcurrido ese término" --ese término es t á  extinguido-- 11 no 

se podrá impetrar e l  beneficio y se  extinguirán los  derechos de 

quienes no los  hayan ejercitado dentro de é l . "  

De l e g i s l a r  en l a  forma que se  propone acá, usted senci- 

llamente har ia  cuestión rasa ,  digamos, y volveria a renacer e l  

derecho y perj  udicaria . . . . . . . . . 
E l  señor GENERAL MEND0ZA.- Eso es l o  que me preocupa. 

E l  señor ASESOR J U R I D I C O  DE LA ARMADA.- Revivir derechos 

que están caducados. 

E l  señor GENERAL MEND0ZA.- E l  plazo ya se  cumplió. Por l o  

tanto,  habria que resolver sólo en relación a l a s  sol ic i tudes  ya 

presentadas. 

Ahora, s i  pers i s t ie ran  problemas pendientes después de ha - 
ber resuel to ,  entonces habria que a b r i r  un nuevo plazo para aque- 

l l o s  que no presentaron sol ic i tudes .  

Un señor ASISTENTE.- Terminó e l  plazo y se  extinguieron 

los  derechos. 

E l  señor SUBSECRETARIO DE BIENES NACIONALES.- E l  último 

argumento, señor General. 

Precisamente, e l  Mayor me da e l  argumento más precioso: 

"Deben presentar l a  so l ic i tud  ante l a  Oficina de Bienes Naciona- 

les",  of ic ina que no e x i s t i a  en ese momento. Es dec i r ,  en e l  mo - 
mento en que estaba l a  ley en vigencia, por motivos de carácter  

presupuestario no teniamos un provincial en l a  I s l a .  

E l  señor GENERAL MENDOZA. - Entonces, ¿dónde se .  presenta- 

ron l a s  sol ic i tudes? 

E l  señor SUBSECRETARIO DE BIENES NACIONALES.- Esa fue gen - 
t e  que tuvo alguna asesoria.  

E l  señor ASESOR J U R I D I C O  DE CARABINEROS.- La of ic ina fun- 

cionó aproximadamente t r e s  o cuatro meses. 
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E l  señor SUBSECRETARIO DE BIENES N A C I O ~ L E S .  - S i .  Ahora e s  - 

t á  t rabajando en forma cont inua,  pero hubo un plazo en que no l o -  

gró d i fund i r  e s t a s  mater ias .  Sé posit ivamente que l a  o f i c i n a  s e  

ins t au ró  hace muy poco tiempo por  l o s  motivos indicados.  

E l  señor AUDITOR GENERAL DE LA ARMADA.- E l  señor Subsecre- 

t a r i o  d i j o  que é s t e  e s  un problema de t é c n i c a  j u r i d i c a .  Veo que l a  - 
mentablemente no e s  a s i .  

En m i  opinión,  e s  un problema p o l i t i c o ;  e s  d e c i r ,  e s  un 

problema de ser iedad o no se r i edad  d e l  Gobierno. Y l a  t é c n i c a  j u r i  - 
dica  e s t á  en cómo buscar  e l  a r t i l u g i o  de renovar un plazo caduca - 
do. A m i  j u i c i o ,  eso no e s  bueno pol i t icamente  y de a h i  n u e s t r a  po - 
s i c i ó n .  

E l  señor GENERAL MEND0ZA.- Ofrezco l a  pa labra .  

E l  señor ALMIRANTE LOPEZ.- Como e s  n a t u r a l ,  no he es tud ia -  

do a fondo e s t o ,  pero concuerdo con l a  opinión de l a  Comisión en 

e l  sen t ido  de que, s i  s e  ex t inguieron  derechos, no s e  puede ampliar 

nuevamente un plazo para  hacer  renacer  derechos ya caducados. 

E l  señor SUBSECRETARIO DE BIENES NACIONALES.- Son meras ex - 
p e c t a t i v a s ,  señor  Almirante. No son derechos. E l  derecho s e  reco - 
note por e l  decre to  supremo que d i c t a  e l  Ejecut ivo  reconociéndoles 

--Nuevamente surgen diversos d iá logos .  

E l  señor GENERAL MEND0ZA.- ¿No s e r i a  más lógico  rechazar  

l a s  s o l i c i t u d e s  presentadas y a b r i r  un nuevo plazo? 

E s  una proposición que hago a l o s  Miembros de l a  Jun ta  en 

cuanto a que e l  Min i s t e r io  rechace todas l a s  s o l i c i t u d e s  presenta  - 
das,  con cualquier  p re tex to  - - e l l o s  buscarán l a s  razones--,  y des - 
pues s e  abra  un nuevo p lazo ,  aun cuando siempre quedará en duda l a  

se r i edad ,  pero mucho menos que de e s t e  o t r o  modo. 

E l  señor GENERAL LOPETEGU1.- ¿Qué cant idad  de s o l i c i t u d e s  

s e  presentaron? 

E l  señor SUBSECRETARIO DE BIENES NACIONALES.- S i  no me equi  - 
VOCO, noventa.  

E l  señor TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- ¿Hay superpuestas? 

E l  señor SUBSECRETARIO DE BIENES NACIONALES.- Podria  haber .  

E l  señor ASESOR J U R I D I C O  DE CARABINEROS.- En e l  caso de 

que haya gente  con i g u a l  derecho, e l  P res iden te  de l a  República 

t i e n e  l a  f a c u l t a d  de ad jud ica r  . . . . . . . . . . .  
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E l  s eño r  TENIENTE GENERAL BENAV1DES.- O sea, en e l  caso  de  

que una persona  haya p r e sen t ado  s u  s o l i c i t u d ,  y en  este nuevo p l a -  

zo se p r e s e n t e  o t r a  s o b r e  l o  mismo. 

E l  s eño r  SUBSECRETARIO DE BIENES NACIONALES.- Nosotros es - 
tamos t r a t a n d o  de impedir  que ,  r e s p e c t o  de qu i enes  p r e s e n t a r o n  s o  - 
l i c i t u d  d e n t r o  d e l  p l a z o  y tiempo de  un año que i n d i c a b a  l a  l e y ,  

puedan o t r a s  pe r sonas  p r e s e n t a r  nuevas s o l i c i t u d e s  s o b r e  e s o s  m i s  - 
mos t e r r e n o s ,  porque caducó e l  derecho a p r e s e n t a r  s o l i c i t u d  res- 

pec to  de e s o s  t e r r e n o s .  

E l  s eño r  ASESOR J U R I D I C O  DE CARABINEROS.- La p r egun ta  d e l  

s eño r  General  es s i  d e n t r o  de  las  90 ya  p r e s e n t a d a s  puede habe r  s u  - 
p e r p u e s t a s  . 

Efec t ivamente  que s i .  

E l  s e ñ o r  SUBSECRETARIO DE BIENES NACIONALES.- S i ,  p o r  su-  

p u e s t o ,  p e r o  no s i  se l es  da un nuevo p l a z o  p a r a  que puedan p r e  - 
s e n t a r l a s  r e s p e c t o  de  las  que ya  se h i c i e r o n .  

Un s e ñ o r  ASISTENTE.- Opino que con l a  r edacc ión  p ropues t a  

po r  l a  Pr imera  Comisión, reconoce l a  p l e n a  v a l i d e z  de l a  l e y  a n t e  - 
r i o r ,  en  que da p l a z o  p a r a  p r e s e n t a r  s o l i c i t u d e s  y a l  mismo t iempo 

ex t i ngue  derechos .  Y a b r e "  en tonces  este p l a z o  po r  o t r o s  dos años  

p a r a  a q u e l l o s  que se cons ide ren  vu lnerados  p o r  e s o ,  l o s  que podrán 

p r e s e n t a r  s o l i c i t u d e s .  

E l  s e ñ o r  AUDITOR GENERAL DE LA ARMADA.- I n c l u s i v e ,  e s o  l e  

pe rmi t e  a l  M i n i s t e r i o  p r o n u n c i a r s e ,  s i  g u s t a ,  p o l i t i c a m e n t e  s o b r e  

e s t a s  s o l i c i t u d e s , y  a b r e  un nuevo p l a z o  y e s t o  empieza de nuevo. 

En r e a l i d a d ,  e l  t e x t o  s e r i a  mixto .  

E l  s eño r  ASESOR J U R I D I C O  DE LA ARMADA.- Se t r a t a  de una 

r edacc ión  que y a  l a  Comisión Uno l a  dese6 en una opo r tun idad .  No- 

s o t r o s  l a  t r a j i m o s  aho ra  con e l  o b j e t o  s61o de r e c o r d a r  e l  p l a n t e a  - 
miento hecho en e s a  opor tun idad .  

E l  s eño r  ASESOR J U R I D I C O  DE CARABINEROS.- T i ene  dos a r t i c u  - 
l o s  con las  s i g u i e n t e s  mod i f i cac iones :  en  l a  l e t r a  a )  d e l  a r t i c u l o  

lo tendr iamos que adop ta r  l a  r e d a c c i ó n  p r o p u e s t a  p o r  l a  T e r c e r a  Co - 
mis ión  L e g i s l a t i v a  mediante  este p r o y e c t o ,  en  e l  s e n t i d o  de que se 
inco rpo re  a l o s  r e p r e s e n t a n t e s  de las  Fuerzas  Armadas y Carabine  - 
r o s .  Y r e s p e c t o  d e l  p l a z o  h a b r i a  que o p t a r  p o r  e l  a r t i c u l o  2" y e l  

t r a n s i t o r i o  que propuso l a  Comisión L e g i s l a t i v a  Uno en ese informe 

de f echa  . . . 
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E l  señor AUDITOR GENERAL DE LA ARMADA.- La l e t r a  b) es una 

indicación que e s t a r i a  formulándose en es t e  momento por una consi - 
deración aparte y d i s t i n t a  del proyecto. Hay que expl icar la .  

E l  señor GENERAL MEND0ZA.- En e l  fondo, con e l  a r t i cu lo  

t rans i tor io  s e  e s t a r í a  resarciendo e l  derecho que e x i s t i r i a  a quie - 
nes presentaron su so l i c i tud  de manera oportuna. 

E l  señor AUDITOR GENERAL DE LA ARMADA.- Eso es.  O sea,  

mientras es tas  sol ic i tudes  estén pendientes nadie puede s o l i c i t a r  

nuevamente e l  mismo terreno. 

E l  señor GENERAL MEND0ZA.- Eso r e f l e j a  l o  que estamos pen- 

sando. 

E l  señor AUDITOR GENERAL DE LA ARMADA.- Asi es .  No se  pue - 
de presentar una so l ic i tud  mientras haya o t r a  pendiente, l o  que i m  - 
p l i ca  que e l  Ministerio de Bienes, s i  quiere dejar l a  oportunidad 

de que se presenten peticiones respecto de determinados terrenos,  

t iene que rechazarlas, cosa que puede o no puede hacer. 

E l  señor GENERAL MEND0ZA.- Estariamos de acuerdo con es te  

texto.  

E l  señor ALMIRANTE LOPEZ.- E l  problema de l a  I s l a  es que 

prácticamente es un t e r r i t o r i o  fronterizo donde una vez que e l  pas - 
cuense o que una persona jur idica  adquiere una propiedad, no debe 

n i  puede venderla a extranjeros. Sin embargo, como aun {p l a s  per- 

sonas jur idicas  nacionales pueden e s t a r  formadas por extranjeros,  

para e l  efecto de l a  aplicación de l a  ley  en Pascua se  hace l a  s a l  - 
vedad de que l a s  personas juridicas deben e s t a r  compuestas integra 

y exclusivamente por chilenos. 

E l  señor AUDITOR GENERAL DE LA ARMADA.- Hay una antigua h i s  - 
t o r i a ,  m i  General. La r e l a t a ré  muy brevemente. 

Refiriéndome nuevamente a los  franceses, e l los  tienen r e a l  

inter6s  en una comunidad polinésica,  y los  pascuenses tienen como 
pa t r i a  a Tahi t i .  

E l  señor GENERAL MEND0ZA.- De eso ya se  hablaba e l  verano 

pasado, cuando estuve a l l á .  

E l  señor AUDITOR GENERAL DE LA ARMADA.- Recuerdo que en e l  

año 1964, o sea cas i  20 años a t r á s ,  se  decia l o  mismo y andaban por 
ahi  unos franceses en expediciones de todo t i p o ,  buques de guerra, 

veleros, e tcé te ra ,  dándose vueltas en e s t a  i s l i t a  en función de l a  

comunidad polinésica.  
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Como e l  a r t icu lo  15 de l a  ley hace referencia a que no se  

den t r ans fe r i r  terrenos sino a chilenos y a personas jurldicas 

nacionales, ocurre que es tas  personas perfectamente bien pueden 

es t a r  integradas por franceses o por polinésicos con t a l  de que 

se  constituyan en Chile con cualquier propósito, y e l  dia de maña - 
na podrfan tener un pie  puesto ahi .  

La idea es que l a s  personas jur idicas  a que se  r e f i e r e  l a  

ley solamente puedan ser  chilenas formadas por chilenos. Solamen- 

t e  és tas  pueden adquirir  en l a  I s l a  de Pascua por su condición muy 

par t icu lar .  

Esa es l a  razón de se r  de l a  l e t r a  b) del texto:  para pro- 

teger la  como zona fronter iza .  

E l  señor GENERAL MEND0ZA.- Eso es efectivo,  porque l a  ver- 

sión que conoci e l  verano pasado coincidia cas i  exactamente, ha - 
ciendo salvedad de los  franceses porque era  a l a  inversa. Como a 

estos l e s  significaba un a l t o  costo mantener sus colonias, es ta  - 
ban tratando de deshacerse de e s t e  problema, pero indirectamente 

estaban fomentando l a  creación de un Estado que se  llamarla l a  Fe - 
deración Polinésica,en l o  cual es tar ian muy interesados los  pas- 

cuenses. 

Un señor ASISTENTE.- Entonces, para ev i t a r  esa p o s i b i l i  - 
dad, mediante e s t a  persona jur idica  s in  extranjeros, para efectos 

de e s t a  ley se  de jar ía  en claro que e l l a  tendria que ser integra- 

da exclusivamente por chilenos. 

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Hay que recordar.que 

es t a  indicación se  da l a  mano con l a  ley  misma, que da derecho a 

terrenos de l a  I s l a  sólo a los  chilenos chilenos. 

E l  señor GENERAL MEND0ZA.- Me da l a  impresibn de que, sea 
como sea,  estos pascuenses tienen doble nacionalidad. Primero que 

todo, l a  gran mayoría de e l los  tienen cuenta en bancos tahi t ianos.  

E l  cantinero de l a  hoster ía  era  propietario de un s i t i o  y en Tahi - 
t i  l e  pagaban 3 m i l  dólares por haberse instalado una fábr ica  ja-  

ponesa. 

Un señor ASISTENTE.- Casi todos los  que tienen fortuna po - 
seen propiedades en Tahi t i .  

--Surgen diversos diálogos. 

E l  señor ASESOR JURIDICO DE CARABINEROS.- Se podría facul - 
t a r  a l  señor Secretario de Legislación para que haga los reempla- 

zos y adecuaciones de acuerdo a l o  que aqui se ha acordado. 
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Se aprobaria l a  l e t r a  a) con e l  texto de l a  Tercera Comi- 

sión, l a  l e t r a  b) como proposición de l a  Primera Comisión Legisla - 
t i va  y los  articulas 2" y t r ans i to r io  del texto originalmente pro 

puesto por l a  Primera Comisión Legislat iva.  

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- As2 l o  he entendido 

y pido autorización a l a  Junta para rehacer e l  texto.  En l a  p r i -  

mera parte tomo l o  de l a  Tercera Comisión Legislat iva;  en l a  l e -  

t r a  b) agrego, después de "4"", una "a", y copio textualmente l o  

que viene a continuación, y e l  a r t icu lo  2" y e l  t r ans i to r io .  

E l  señor GENERAL MEND0ZA.- ¿De acuerdo? 

Perfecto. 

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Deseo hacer presente 

que m i  General señor Matthei me d i jo  que é l  f irmaria posteriormen - 
t e ,  sujeto a l a  refrendación que h ic ie ra  m i  General Lopetegui. En_ 

tiendo que e l  señor General Lopetegui e s t á  de acuerdo en aprobar- 

lo .  

E l  señor GENERAL LOPETEGU1.- S i .  

--Se aprueba e l  proyecto con modi£icaciones . 

2 . -  PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA LETRA E) DE DECRETO LEY N o  825, 

DE 1924, SOBRE IMPUESTO A LAS VENTAS Y SERVICIOS (BOLETIN 

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Respecto del  proyec - 
t o  del epigrafe,  actuó como informante l a  Comisión Legislat iva 

Primera. E l  Relator es don Sergio Molina. 

E l  señor RELATOR.- Informaré a los  Miembros de l a  H .  Jun - 
t a  de Gobierno e l  proyecto de ley que introduce modificaciones a 

l a  Ley sobre Impuestos a l a s  Ventas y Servicios, i n i c i a t iva  l e  - 
gal que t iene  su origen en un Mensaje de S .  E .  e l  Presidente de 

l a  República y que ha sido cal i f icada de f á c i l  despacho. 

De acuerdo con e l  informe técnico suscr i to  por e l  señor 

Ministro de Hacienda aqul presente, e l  objeto de e s t e  proyecto es 

solucionar diversas dif icul tades  que ha tenido l a  Dirección Nacio - 
nal  de Obras Sanitarias respecto de l a  participación de los  Servi - 
cios de Agua Potable y Alcantarillado, ya que, de acuerdo con l a s  
actuales normas sobre impuesto a l a s  ventas y servicios conteni - 
das en e l  decreto ley N o  825, de 1974, l a  norma general en cuanto 

a l  momento en que se  devenga e l  impuesto es l a  fecha de factura  - 
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ción, de expedición de l a  factura o boleta?  

Como é s t a  es l a  norma general, s e  verian obligados a que 

e l  impuesto por los consumos de agua potable y a lcantar i l lado se  

devengara en l a  fecha señalada. Sin embargo, l a  Dirección Nacio - 
nal  de Obras Sani tar ias  emite l a  factura  y con posterioridad se  

somete a un control de calidad, l o  que frecuentemente hace modi- 

f i c a r  l a s  sumas primitivamente facturadas con e l  impuesto que de 

be enterar efectivamente en arcas f i sca les .  

Como decia, l a  ley del impuesto a l a s  ventas y servicios ,  

conocido como IVA, t iene e s t a  norma general, pero también contie - 
ne l a  l e t r a  e) del a r t icu lo  9",  particularmente su  inciso segun- 

do, que contempla situaciones especiales r e l a t ivas  a l a s  presta-  

ciones de servicios periódicos por gas combustible, energia e léc  - 
t r i c a  y servicio telefónico,  que establece que e l  impuesto se  de - 
venga a l  término de cada periodo f i jado  para e l  pago del precio,  

independientemente del hecho de su facturación. 

Para subsanar l a s  dif icultades indicadas y que no esta-  

ban dentro de esas excepciones, e l  Ejecutivo formula indicacio - 
nes para modificar e l  a r t icu lo  9" del  decreto ley 825 e inc lu i r  

a l  agua potable en e l  mismo sistema del gas combustible, luz e léc  - 
t r i c a  y servicio  telefónico.  Y en e l  N o  2 del a r t icu lo  único del 

proyecto se  dispone que también se  apl ica  l o  dispuesto anter ior  - 
mente respecto de los  servicios de a lcantar i l lado que, p o r  dispo- 
sición lega l  o reglamentaria, usen los procedimientos de cobranza 

establecidos para suministros y servicios domiciliarios respecti-  

vos. 

Esta in i c i a t iva  legal  fue estudiada en forma independien- 

t e  por l a s  diversas Comisiones Legislat ivas,  l a s  que aprobaron l a  

idea de l e g i s l a r  y formularon como indicación e l  texto s u s t i t u t i -  

vo propuesto por l a  Secretaria de Legislación. 

Debo informar a los miembros de l a  H .  Junta que con poste - 
r ioridad e l  Ejecutivo envió e l  o f i c io  ordinario N o  350, de 22 de 

mayo, del señor Asesor Juridico de l a  Presidencia de l a  Repfíblica, 
haciendo presente que en e l  N o  2 del  a r t icu lo  único, donde se  ha- 
cen aplicables a los  servicios de a lcantar i l lado l a s  mismas normas 

existentes para los cobros de servicios periódicos de gas combusti - 
b le ,  luz e l éc t r i ca ,  servicio telefónico y agua potable, se  agrega- 

ra ,  en su inciso segundo, l a  palabra "periódicos"; o sea,  que sean 

los servicios de a lcantar i l lado periódicos mensuales. 
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E l  Relator informante e s t á  totalmente de acuerdo en e l l o ,  

porque s i  bien en e l  inciso an ter ior  e s t5  sumamente claro que se  

t r a t a  de servicios periódicos mensuales, a l  no colocarse en e l  N o  

2 mediante e l  inciso que se  agrega podria prestarse  a dudas y es - 
t a  norma especial ,  r e l a t iva  a l  momento en que se  devenga e l  i m  - 
puesto, podría tener cabida respecto de servicios de insta lacio-  

nes o cualquiera otro  que fuera por suma alzada, en'circunstan - 
cias de que l o  que se  pretende es dar facil idades en cuanto a los 

servicios periódicos mensuales. 

Es todo cuanto puedo informar. 

E l  señor GENERAL MEND0ZA.- ¿Cómo quedarla l a  norma? "Tam- 

bién se  apl icará  l o  dispuesto en e l  inciso an ter ior  a los  serv i  - 
cios de a lcantar i l lado periódicos mensuales". 

 l. señor AUDITOR GENERAL DE LA ARMADA.- Una consulta: ¿és - 
tos  son los  servicios de a lcantar i l lado cuya cobranza se  hace pe- 

riódicamente? Pero estos servicios no son periódicos sino perma- 

nentes. 

11 P o r  l o  tanto,  s e r i a  par t idar io  de colocar: a los  servi-  

cios de a lcantar i l lado,  siempre que éstos por disposición lega l  

o reglamentaria usen e l  procedimiento de cobranza periódico e s t a  
11 blecido . . . . 

Un señor ASISTENTE.- También se  r e f i e r e  a los  servicios 

de a lcantar i l lado y quiere decir que se  t r a t a  de estos servicios 

permanentes y no los  servicios por instalaciones.  

E l  señor AUDITOR GENERAL DE LA ARMADA.- O sea,  servicios 

de a lcantar i l lado cuya cobranza se  efectiíe en forma periódica. 

No se  t r a t a  de que e l  servicio se  preste  periódicamente, pues ése 
es permanente. 

Otro señor ASISTENTE.- Que usen e l  procedimiento de co- 

branza periódico mensual. 

E l  señor RELATOR.- Hay dos textos .  

Las Comisiones Legislativas y l a  Secretaria de Legisla - 
ción tuvieron, respecto del primitivo art iculado enviado por e l  

Ejecutivo, un cambio formal respecto de l a  f rase  "usen e l  procedi - 
miento de..cobranza establecido para e l  suministro y servicio dorni - 
c i l ia r io" .  Y e l  que es t á  reiterando e l  Ejecutivo dice: "siempre 

que éstos,  por disposición legal  o reglamentaria, s e  cobren en l a  
misma forma que los  demás servicios". 
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Entonces .  en r e a l i d a d  está b i e n  "que usen  e l  procedimien- 

to" ,  pe ro  simplemente p a r a  a c l a r a r  se puede a g r e g a r  que sea p e r i e  

d i co  . 
E l  s e ñ o r  GENERAL MEND0ZA.- ¿Será  n e c e s a r i o ?  

E l  s eño r  MINISTRO DE HACIENDA.- E l  i n c i s o  segundo de l a  

l e t ra  e )  p r e s c r i b e  l o  s i g u i e n t e :  "Sin embargo, t r a t á n d o s e  de l o s  

s u m i n i s t r o s  y s e r v i c i o s  d o m i c i l i a r i o s  p e r i ó d i c o s  mensuales  de  ga s  

combust ib le ,  e n e r g i a  e l é c t r i c a  y  t e l é f o n o ,  e l  impuesto se devenga 

rá a l  término de cada per iodo" .  

Ahl está c l a r o  que son l o s  p e r i ó d i c o s  mensuales ,  y hay 

que d e j a r l o  igua lmente  c l a r o  en  e l  t e r c e r o  porque se ref iere s o l &  - 
mente a l o s  p e r i ó d i c o s  mensuales y no a o t r a s  l a b o r e s  de a l c a n t a -  
r i l l a d o  que se hacen.  

Por  c o n s i g u i e n t e ,  es i n d i s p e n s a b l e  c o l o c a r  " s e r v i c i o s  pe- 

r i ó d i c o s  mensuales de a l c a n t a r i l l a d o " .  

E l  s eño r  GENERAL MEND0ZA.- Ofrezco l a  p a l a b r a .  

Aprobado. 

--Se aprueba e l  p royec to  con mod i f i cac iones .  

3 . -  PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA DECRETO LEY No 2 .200 ,  DE 1978, 

Y OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA LABORAL (BOLETIN 2950-13). 

E l  s eño r  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- E l  t e r c e r  p royec to  

de l a  Tab l a  conc i e rne  a una mod i f i cac ión  i n  ex t enso  d e l  d e c r e t o  

l e y  2.200 y  o t r a s  d i s p o s i c i o n e s  l e g a l e s .  

La Comisión L e g i s l a t i v a  Dos es l a  in formante  y e l  R e l a t o r  

es don Ja.ime I l l a n e s  Edwards, a q u i  p r e s e n t e .  

E l  s e ñ o r  RELATOR.- E l  p royec to  se i n i c i ó  en tin Mensaje de 

S. E .  e l  P r e s i d e n t e  de l a  RepCtblica y  es pa t roc inado  p o r  e l  Minis - 
t e r i o  d e l  T raba jo  y P r e v i s i ó n  S o c i a l .  

La i n i c i a t i v a  l e g a l  e n  e s t u d i o  c o n s t a  de v a r í a s  m a t e r i a s .  

En pr imer  l u g a r ,  modi f ica  e l  d e c r e t o  l e y  2.200, s o b r e  normas 

r e l a t i v a s  a l  c o n t r a t o  de t r a b a j o  y a  l a  p r o t e c c i ó n  de l o s  t r a b a j a -  

dores ,cuyo  examen haremos más a d e l a n t e .  

A l  quedar  t odos  l o s  t r a b a j a d o r e s  d e l  s e c t o r  p r i vado  r e g i -  

dos po r  e l  D.L. 2.200 y l o s  de las empresas d e l  Estado que pueden 

negoc i a r  co lec t ivamente  r e g i d o s  p o r  e l  mismo cuerpo l e g a l ,  se de- 
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rogan todas l a s  normas l e g a l e s  o reglamentar ias  que es tablecen  s is  - 
temas espec ia les  de remuneraciones o de indemnizacidn por años de 

s e r v i c i o .  

Se derogan también en e s t e  proyecto de l e y  l a s  d i spos ic io  - 
nes l e g a l e s  o l a s  l eyes  que no sean concordantes con un s is tema 

uni f icado de l e g i s l a c i ó n  como e l  que s e  p rop ic ia  por e s t a  i n i c i a -  

t i v a  l e g a l .  

Las derogaciones, s i n  embargo, no operan para  l o s  t r a b a j a  - 
dores maritimos regidos por  l a  Comisión T r i p a r t i t a  No 1. 

También s e  introducen modificaciones a l  Es ta tu to  de Capa- 

c i t a c i ó n  y Empleo. 

Se modifican, d i r i a  só lo  puntualmente, l o s  decre tos  l eyes  

2.756 y 2.758, sobre organización s i n d i c a l  y negociación c o l e c t i -  

va. 

Asimismo, s e  de ja  s i n  e f e c t o  una resoluc ión  de l a  Direc - 
ción General d e l  T e r r i t o r i o  Maritimo y de Marina Mercante, en l a  

p a r t e  que creó un Fondo Nacional de Viviendas, y s e  ordena l a  d i s  - 
t r i b u c i ó n  de l o s  recursos  e n t r e  l o s  t r aba jadores ,  estando a cargo 
de l a  l iqu idac ión  l a  S ind ica tu ra  de Quiebras. 

E l  proyecto cont iene cuat ro  a r t i c u l o s  dest inados exc lus i -  

vamente a l o s  fondos externos que no gozan de personal idad j u r í d i  - 
ca a que s e  r e f i e r e  e l  a r t i c u l o  7 " ,  t r a n s i t o r i o ,  d e l  decre to  l e y  

2.758, in terpre tando e s a  d ispos ic ión  y dando normas sobre cómo de - 
be procederse a l a  l iqu idac ión  de dichos fondos. 

Y ,  por úl t imo,  e x i s t e n  d ispos ic iones  t r a n s i t o r i a s  d e s t i n a  - 
das a so luc ionar  algunos problemas que s e  producen por l a s  modifi  - 
caciones que s e  introducen a l  decre to  l e y  2.200 y por  derogacio - 
nes de l eyes  o d ispos ic iones  l e g a l e s .  

Me pe rmi t i r é  r e a l i z a r  un resumen de l a s  modificaciones que 

s e  hacen a l  D.L. 2.200 que, d i r í a ,  cons t i tuyen l a  p a r t e  medular de: 

proyecto en informe. 

Se def ine  a l  t r aba jador  independiente y a l a  empresa, dos 

conceptos que no estaban especi f icados  en e l  decre to  l e y  2.200 y 

que t i e n e n  b a s t a n t e  t rascendencia ,  porque actualmente e l  t r a b a j a -  

dor independiente e s  s u j e t o  en mater ia  de p rev i s ión  s o c i a l  ( t e x  - 
t u a l ) ,  de acuerdo con e l  nuevo s is tema,  y porque además puede f o r  - 
mar organizaciones s i n d i c a l e s .  Entonces, e r a  necesar io  d e f i n i r  

e s  t e  concepto. 
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Como señalé, también s e  define e l  concepto de empresa que 

no l o  estaba en e l  D.L. 2.200, y t iene  trascendencia por cuanto 

es en l a  empresa precisamente donde se  produce l a  relación de t r a  - 
bajo y donde e l  trabajador presta  continuamente sus servicios .  

Se redefine e l  contrato individual de trabajo eliminando 
l a  posibilidad de que pueda s e r  é l  celebrado por una asociación 

de empleadores. 

Se incluye entre los  servicios que no dan origen a un con - 
t r a t o  de trabajo a los  prestados en forma habitual  en e l  propio 

hogar de l a  persona o en un lugar diferente que no sea e l  del em- 

pleador . 
Por e l l o ,  s e  deroga también e l 8  Párrafo referente a l  con - 

t r a t o  especial de trabajadores a domicilio. De manera que podria 

decirse que con es t e  proyecto de ley ,  los  trabajadores a domici - 
l i o  quedan sujetos a l  derecho común y no a l  derecho laboral .  

Se l e g i s l a  en cuanto a l o s  contratos por plazos infer io  - 
res  a 30 dlns y se  dispone que e l los  no pueden se r  repe t i t ivos  

más a l l á  de 60 dias ;  es decir ,  que no se  pueden prorrogar por un 
lapso superior. 

Se introducen algunas enmiendas a l a s  cláusulas que debe 

contener e l  contrato, en cuanto debe señalarse l a  fecha de venci- 

miento y l a  del ingreso del trabajador, y en cuanto a que no es 

necesario establecer l a  jornada de trabajo cuando l a  empresa e s t á  

regida por e l  sistema de turnos y éstos se  encuentran determina - 
dos en e l  reglamento interno.  

Se facul ta  a l  empleador para que en determinados casos pue - 
da a l t e r a s  l a  distr ibución de l a  jornada de trabajo hasta en 60 

minutos. 

Se dispone además que fuera de los inspectores del traba- 

jo que actúan como ministros de f e  en los  f in iqui tos  y en los  de- 

sahucios, puedan también actuar en e s t a  función los notar ios ,  e l  

Oficia l  del Registro Civil y e l  secretar io  municipal; es decir ,  se  

amplia e l  campo de l a s  personas que pueden s e r  ministros de f e .  

Se a l t e r a  también e l  sistema de indemnización p o r  años de 
servicio contenido en e l  decreto ley 2.200. 

SegCin l a  legislación mencionada, a l  trabajador que t iene  
una antigiiedad de más de un año, su empleador l e  puede poner t é r -  
mino a l  contrato s i n  necesidad de expresión de causa, o sea me - 
diante un desahucio por intermedio de un aviso con 30 dias de an- 
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t icipación,  y t iene  derecho a una indemnización equivalente a 30 

dias de remuneraci6n por cada año de servicio o fracción supe- 

r i o r  a s e i s  meses. 

Con l a  modificación que se  introduce, los  trabajadores 

deben pactar e l l o s ,  en su contrato individual o en su contrato 

colectivo, qué indemnización por años de servicio recibirán en 

e l  caso de ser  despedidos s in  causa jus t i f icada .  

S i  nada expresan los  trabajadores o s i  nada pactan en su 

contrato individual o en e l  colectivo,  l a  ley entra  a supl i r  es-  

t a  f a l t a  de acuerdo o de compromiso entre  l a s  partes y e l  traba- 

jador, entonces, tendrá 30 dias de indemnización por cada año de 

servicios prestados a l a  empresa, pero con un tope máximo de 150 

dias de indemnización. 

Se dispone, eso s i ,  que es t a  norma regi rá  para los  traba - 
jadores que ingresen con posterioridad a l a  aplicación de es - 
t a  ley.  

HabrLa que examinar qué pasa con los  trabajadores que 

ingresaron con anterioridad a e s t a  ley .  La si tuaci6n actual  es 

l a  siguiente.  

Los trabajadores que ingresaron antes de l a  publicación 

del decreto ley 2.200 estaban regidos por l a  l ey  16.455, l a  que 

dispone --porque no es t á  totalmente derogada-- que e l  emplea - 
dor sólo puede poner término a l  contrato de trabajo invocando 

una causal de l a s  taxativamente señaladas en dos disposiciones: 

en los  a r t icu los  2" y 2" b i s .  

S i  e l  trabajador no queda conforme con esa causal invoca - 
da por e l  empleador, agrega l a  ley ,  t i ene  derecho a reclamar an - 
t e  e l  Tribunal del Trabajo y é s t e  puede acoger l a  reclamación 9 
ordenar que e l  empleador l o  reponga en e l  cargo que tenia .  

S i  és te  se  niega a e l l o ,  e l  juez del t rabajo,  de o f i c io  
o a petición de par te ,  l e  f i j a  una indemnización que e l  emplea- 
dor debe pagar a e s t e  trabajador y que no puede se r  in fe r io r  a 

un mes por cada año de servicio o fracción superior a se i s  meses. 

Pueden se r  dos, t r e s ,  cuatro o cinco meses. 
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Con l a  d ic t ac ión  d e l  decre to  l e y  2.200, l o s  t rabajado-  

r e s  ingresados con a n t e r i o r i d a d  s iguieron  r ig iéndose  por l a  l e y  

16.455. Los t rabajadores  ingresados después d e l  15 de junio  de 

1978, comenzaron a r e g i r s e  por e l  decre to  l e y  2.200 y su indemni- 

zación e r a  entonces l a  que s e  acaba de d e s c r i b i r ,  de 30 d l a s  por 

cada año de s e w i c i o  o f r acc ión  super io r  a s e i s  meses, s i n  nece- 

s idad  de r e c u r r i r  a l o s  Tribunales  d e l  Trabajo, s i n  p l e i t o  d i r e c t o ,  

s i n  tope .de años. 

Ahora, con e s t e  decre to  l e y ,  en l a  forma en que e s t á  

concebido, s e  deroga l a  l e y  16.455, desaparece,  de manera que 

aquel los  t raba jadores  que estaban regidos por e sa  l e y ,  s e  van a 

r e g i r  por e l  ant iguo t e x t o  d e l  decre to  l e y  2.200. Los t rabajado-  

r e s  que ingresen con pos te r io r idad  a e s t a  l e y ,  s e  r i g e n  por l a s  

nuevas normas que s e  e s t á n  estableciendo .Pero a esos t r aba jadores  

ingresados con a n t e r i o r i d a d  a l  2.200, ya s e  l e s  ha r ec ib ido  una 

especie  de derecho adquir ido y t i enen  una pos ib i l idad :  negociar  

con s u  empleador. S i  t i enen  capacidad para  negociar ,  i nd iv idua l  
o colectivamente,  pueden negociar  l a  indemnización eventual  que 

tendr ian .  ¿En qué forma? Signif icando en que s e  t raduzca en una 

mayor r e m ~ e r a c i ó n ,  pero con un l i m i t e :  que en ningún caso pue- 

áenes tablecer  una indemnización i n f e r i o r  a t r e i n t a  d l a s  por año 

de s e w i c i o ,  con e l  tope de l o s  150 d í a s .  

Ese e s  e l  nuevo s is tema que s e  e s t ab lece .  

E l  señor VICELAMIRANTE LOPEZ.- ¿Por qué s e  f i j a  en 

150 d í a s  que no e s  l a  mitad de un año n i  un cua r to  de un año, 

s ino  que son cinco meses. 

E l  señor MINISTRO DEL TKABAJO Y PKEVISION SOCIAL.- 
Son cinco meses. 

En r e a l i d a d ,  Almirante, e l  verdadero ob je t ivo  de l a  

l e g i s l a c i ó n  que s e  busca a l a rgo  plazo,  e s  que reduciendo l a  

c e s a n t t a  a l  t r a b a j o r ,  tenga una pro tecc ión  a t r a v é s  de un segu- 

r o  de cesant:la. Se l e  cubren t a n t o s  meses como dure l a  c e s a n t í a ,  

con un l l m i t e  máximo que en l a  l e g i s l a c i ó n  n u e s t r a  e s  de un año. 
Eso l o  e s t a b l e c i ó  e s t e  Gobierno. 

Usar e l  mecanismo de l o s  dos años por año de s e r v i c i o s ,  

en r e a l i d a d  en algunos casos hace que s e  exceda l a  necesidad, 

porque puede que l a  c e s a n t i a  dure muy poco. En cambio, en l a  ma-  
y o r í a  de l o s  casos s e  queda cor ta ,poque  en l a  gente  de mayores 

r e l ac iones  e l  desempleo no ha durado mucho. En e s e  sen t ido ,  l o  

que verdaderamente s e  n e c e s i t a  e s  un seguro de desempleo que es-  

t e  Gobierno l o  c reó  en su época con l a  idea  de s u s t i t u i r  l a  indem- 

n izac ión  por años de s e r v i c i o .  Eso no s e  consiguió en su oportu- 
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nidad y en l a  si tuación actual ,  antes de d ic ta rse  es ta  ley,  es- 

t a  legislación es tá  significando,en e l  caso de un mes por año de 

servicios,  que e l  empleo en los  sectores de ingresos más bajos 

se  vea dimsinuido notoriamente, porque una persona que es contra- 

tada con un sueldo cualquiera, se sabe dentro de l a  empresa que 

e l  costo adicional es  e l  8,33 % extra.  Esto deprime e l  sueldo 

liquido o l a  contratación, por una parte.  Por o t r a  par te ,  para 

e l  trabajador s igni f ica  un riesgo,  porque s i  l e  sorprenden en 

f a l t a ,  puede s e r  despedido s i n  que se  l e  pague,en circunstanc2as 

de que l a  contratación de sueldo liquido se  pactó con es ta  claú- 

sula. 

Por o t r a  par te ,  s i  l a  empresa sufre un percance, como 

una quiebra o algo por e l  e s t i l o ,  también se  despide a l  trabaja- 

dor s in  pagarle l a  indemnización. Por eso es que se  ha estimado 

que es prefer ible  que es to  se  incorpore a l  sueldo, negociado en- 

t r e  l a s  par tes ,  entre e l  trabajador y e l  empleador, especialmen- 

t e  los  que hoy d i a  tienen indemnización. 

Se estableció e l  mes por año con un tope de cinco &o para 

aquellos casos en que inadvertidamente l a s  personas no hubieran 

negociado hacia a t r á s , l o s  que hoy d ia  tienen un empleo. Podla 

haberse permitido que negociaran l a  tota l idad,  todos los  meses 

por año de servicios incorporarlos a l  sueldo base para evicar e l  

riesgo de una eventual quiebra. Se optó, en def in i t iva ,  por e l  s i s -  

tema de los  cinco meses para producir una transición más suave. 

S i  s e  produce desde que entra l a  gente, se acostumbra, pero l a  

idea es que a futuro l a  tota l idad sea negociable y sólo no se  ne- 

gocie s i  alguna de l a s  partes se  olvida, entonces r i g e  e s t a  nmma 

de los  cinco meses que se  us6 para . . . (  no se  entiende e l  f i n a l  

de l a  f r a se ) .  

E l  señor AUDITOK GENEKAL DE LA AKMADA.- Entiendo que 

se t r a t ó  de reducir  e s t e  máximo para producir un beneficio teór i -  
co en los  sueldos que van a ganar los  trabajadores. 

¿Por qué s e  f i j ó  cinco meses? La gente puede decir ,  an- 
tiguamente tenia  derecho a todos los  meses y ahora n i  siquiera 

me han dejado medio año. ¿Por qué 150 dias?  Medio año hace que 
suene más at ract ivo.  Puede decir ,  no me han dejado n i  medio año 
de indemnización. 

E l  señor VICEALMIKANTE LOPEZ.- Dejar algo más t radicio-  
nal .  

E l  señor AUDITOK GENERAL DE LA ARMADA.- Claro. 
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E l  señor MINISTRO DEL TRABAJO Y PKEYISION SOCIAL.- En 

r e a l i d a d  en l a  Comisión s e  propuso cinco meses y s e  r e a l i z ó  a s i .  

Pudo haber s ido  con tope de s e i s  meses, como pudo haber s ido  e l  

tope de cua t ro  meses. Hubo que tomar una dec i s ión .  

E l  señor AUDITOR GENERAL DE LA ARMADA.- Yo l o  digo por 

e f e c t o  ps icológico  que s i g n i f i c a  emplear e s e  término. No me han 

dejado, como derecho de indemnización, n i  s i q u i e r a  medio año, por- 

que algún e f e c t o  ps icológico  t i e n e .  

E l  señor GENEKAL MEND0ZA.- No alcanza a l o s  s e i s  meses. 

Es l o  más cercano a l o s  s e i s  meses. 

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- En e l  fondo, aqu i  l o  

que s e  e s t á  diciendo,  s i  l o  negociaran, e s t o  e s  a lgo  que debiera  

desaparecer de l a  l e g i s l a c i ó n  y s e  l e  e s t á  poniendo un l i m i t e  

de  l o s  cinco meses. 

E l  señor AUDITOR GENERAL DE LA ARMADA.- ¿Por qué no 

l e  de jan  l o s  s e i s  meses, que me parece m á s  a t r a c t i v o ,  m á s  explo- 

t a b l e .  

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- Yo pienso que l a  ten-  

dencia deber ia  s e r  hac ia  c e r 0 . y  no hac ia  a r r i b a .  

E l  señor AUDITOK GENERAL DE LA ARMADA.- Pero s i  va a 

l l e g a r  a ce ro ,  pero mientras  t a n t o  s e  l e  podr ía  d e j a r  medio año. 

E l  señor MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL.- Hay 

una cosa,  m i  Almirante, avanzar en e l  sen t ido  de aumentar e l  nú- 

mero de meses s i g n f i c a  cercenar  l a  l i b e r t a d  d e l  t r aba jador .  S i  

é l  no hace nada, hoy d i a  mantiene un mes por año, s i n  tope.  Pue- 

den s e r ,  1 2 ,  13,  14 meses l o s  que l l e v e  acumulados. S i  l o  desea 

t ransformar,  por propia  i n i c i a t i v a ,  en mayor sueldo,  mient ras  

más bajo l e  pongamos e l  l i m i t e ,  mayor e s  su margen de maniobra 

para  negociar .  

E l  señor AUDITOK GENERAL DE LA AKMADA.- Eso l o  entiendo 

muy b ien ,  que l a  negociación t i e n e  eso,  que mient ras  más bajo 

s e  l e  f i j e ,  más va  a poder de su  sueldo . . . 
E l  señor MINISTRO DEL TKABAJO Y PKEVISION SOCIAL.- Más 

puede negociar .  

E l  señor AUDITOK GENEKAL DE LA AKMADA.- Pero en e s t e  

caso en que l a  l e y  l e  d i c e ,  en v i s t a  de que hubo e s t e  vac io ,  yo 

l e  obl igo a l a  empresa a que l e  pague cinco meses. En lugar  de 

eso ,  d e c i r l e ,  obl igo  a l a  empresa a que l e  pague s e i s  meses y 

e s t o  r e s u l t a  un poco menos doloroso a n t e  una comparación, menos 

explo table  por una oposición. 
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El señor MINISTRO DEL TRABAJO Y PKEVISION SOCIAL.- Si 
le entiendo bien, entonces usted permitiria que negocien hasta 

5 sólo los que hoy dfa tienen un empleo. 

El señor AUDITOR GENERAL DE LA ARMADA.- No. Digo que 
esta indemnización fijada en 150 dias sea en 180 dias. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Esta indemnización se 

refiere a que si usted lleva cinco años trabajando en esa empre- 

sa, si se va le pagan un mes por año. 

El señor AUDITOK GENERAL DE LA ARMADA.- Aunque tuviera 
veinte años no me van a poder pagar nunca más de 180 dias. 

El señor MINISTRO DEL TKABAJO Y PKEVISION SOCIAL.- No. 
Lo que exceda de 150 dias usted lo va a poder negociar. O sea, 

la ley en este momento le garantiza que como mtnirno, si usted na- 

da dice, tiene que recibir cinco años de indemnización, o sea, 
cinco meses. 

El señor AUDITOK GENEKAL DE LA ARMADA.- ¿Por qué no 
se deja en seis meses? 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Porque negoció los otros 
quince. 

El señor AUDITOR GENERAL DE LA ARMADA.- Eso es en el 
caso que haya negociado, pero si no lo hizo inadvertidamente ... 

El señor MINISTKO DE HACIENDA.- Si usted no negoció, 

tienen que pagarle . . .  
El.señor AUDITOK GENERAL DE LA ARMADA.- Después de es- 

ta ley, a ese contrato no le pagan nada más que cinco meses. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Eso es para el nuevo. 

El señor ASESOR JURIDICO DE CARABINEROS.- Perdón. A el 
nuevo se le va a pagar lo que contrate él, lo que convenga direc- 
tamente con su empleador y si nada dice, la ley supletoriamente 

dice . . . 
El señor AUDITOK GENEKAL DE LA ANDA.- Eso es lo que 

entiendo. La ley trata, cubriendo este vacio, que en el caso que 

no se hubiera negociado, el hombre tiene que perder su trabajo. 
Si lleva más de seis meses de trabajo, no se le pague cinco, 

sino que se le paguen seis. ¿Por qué? Porque es m&s f5cil y se 
le paga medio año. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Qué ocurriria si se aprobara 
asi, o sea, seis en lugar de cinco meses? 

Un señor ASESOR.- Usted tiene varias leyes que están 

vigentes hoy dia en que la fracción.de seis o m&s dan derecho . . .  
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(no se enti-ende esta parte de la frase). Por eso e 

es mejor cortar por los cinco meses para evitar confusiones. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- La ponencia del 

señor Almirante guarda relación con los despidos incluso en la 

Administración Pdblica en que si tiene derecho a pensión, saca la 

pensión, veinte años. Si no tiene derecho, hasta seis meses. Ahí 

se asimila y se da la mano la indicación del señor Almirante con 

la legislación en general. Esta no habla de cinco meses, sino 

de seis meses. 

Entiendo que esa es la.ponencia,suya, mi Almirante. 

El señor G E N E W  MEND0ZA.- Sí, pero valdria la pena 

tomar en consideración este plateamiento que no sé hasta qué pun- 

to es válido, porque no lo conozco. 

Usted dice que hay otras disposiciones legales. 

Un señor ASESOR.- Hay otras disposiciones legales que 

en el mismo caso vigente hoy dia permiten un año más,o sea, un 

mes de indemnización. 

El señor RELATOR.- Eso no tiene trascendencia, porque 

para calcular la indemnización se toma en cuenta que el trabaja- 

dor tenga un año de antiguedad por lo menos. Por cada año de an- 

tiguedad se le paga un año más, pero si el trabajador está entre 

un año y siete meses, no alcanzaría a dos meses, entonces, la ley 

dice que por cada fracción superior a seis meses. Vale decir, es- 

te trabajador con un año, seis meses y un dia, gana dos meses de 
indemnización. Con un año y seis meses justos, gana un mes de in- 
demnizacibn, pero en todas estas leyes siempre hay una parte en 

que tiene que quebrarse, cortarse y decir, o hasta aquí o hasta 

acá. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Ahora, una pregunta bien 

concreta. ¿Si en lugar de los cinco meses propuestos, acordára- 

mos seis meses, ¿qué ,pasaria? ¿Nada? 

El señor MINISTRO DEL TRABAJO Y PKEVISION SOCIAL.- Yo 
creo que pasarían dos cosas: una, que los que ya tienen un em- 

pleo, no los podamos contratar, le reducimos su margen de manio- 
bras en el sentido de poder aumentar su contratación y aumentamos 

su exposición al riesgo en caso que la empresa quiebre. O sea, 
creo que éstos serian claramente perjudicados. 

En los nuevos contratados, estima el Ministerio que 

la verdadera protección que se necesita es e1 seguro de cesantia. 

Ese dura un año completo. 
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Cuando hay inadvertencia, a l  subir de c inco-aseis  me- 

ses ,  en realidad creo que es una redundancia, o sea, sumariamos 

dos beneficios en e l  tiempo, pero se r i a  un problema más grave, 

estimo yo, para los  antiguos que para los  nuevos. 

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- ¿Me permite? 

Yo creo que en general en l a  legislación laboral ,  no s6- 

l o  de ahora, sino del  pasado, se  nota un poco l a  idea de que l a  

ley debe proteger a l  trabajador. Estimo que s i  se  analiza esto 

con un esp i r i tu  objetivo, se  ve que muchas veces a l  pretender fa-  

vorecerlo l o  único que ha hecho es perjudicarlo. 

Una de l a s  leyes que concitó mayor in te rés ,  como que 

era de gran defensa, fue l a  ley de l a  inamovilidad y hay consenso 

entre todos los  economistas que l o  único que hizo esa ley  fue au- 

mentar e l  desempleo. 

Cuando uno dice,  a l  trabajador hay que dar le  s e i s  meses 

o cinco o s i e t e  u ocho o l o  que sea, l o  único que se  es tá  hacien- 

do es colocar en pie  forzado l a  decisión de contratación o no 

contratación. S i  l e  da s e i s  meses e l  empleador dice,  s i  yo con- 

t r a to  a e s t e  fulano, e l  dia que l o  despida voy a tener que tomar 

en cuenta e s t e  costo adicional,  en consecuencia, algún fulano 

se va a quedar s in  trabajo,  porque e l  costo va a ser  mayor que 

l o  que e l  empleador es tá  dispuesto a enfrentar.  E l  trabajador que 

puede,imponer condiciones, es mejor que l o  haga en l a  remunera- 

ción l iquida que va a r ec ib i r  y no en una fórmula que l o  obliga 

a negociar con e l  derecho a r ec ib i r  s e i s  meses s i  es que l o  des- 

p i d a y  t iene los  años convenientes. 

Yo creo que desde e l  punto de v i s t a  económico l o  que 

va a pasar es que va a haber un poco menos empleo, porque se  va 

a exigir  que e l  empleador corra con un costo adicional.  

Ahora, l o  que yo me pregunto como economista es por 

qué f i j a r  los  cinco meses. 

E l  señor AUDITOR GENERAL DE LA ARMADA.- Eso digo, ¿por 
qué cinco? 

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- Yo d i r i a  cero meses y 

eso me parecerfa l o  más perfecto, pors eso es que decia que creo 

que l a  tendencia deberia ir hacia cero y no hacia e l  ot ro  lado. 

E l  señor MINISTRO DEL TRABAJO Y PKEVISION SOCIAL.- Con- 

cordamos en que l o  óptimo debia ser  cero. Esto no es más que un 
mecanismo de transición y de adaptación mental en l a  presentación 

que deberiamos apl icar la  en esa dirección. Y es to  en par te  por e l  
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problema económico que,mencionó e l  Ministro de Hacienda del  empleo, 

que también es un problema social ,  pero en par te  por l o  que es tá-  

bamos viendo ayer en e l  Ministerio. 

Cuando l a  empresa t iene  que pagar e s t e  mes por año, en 

vez de pagar un sueldo mayor mes a mes, nunca f a l t a  e l  empresa- 

r i o  que empieza a buscar subterfugios y l e  inventa una f a l t a  en 

l a  calidad del  t rabajo,  una f a l t a  a l a  honestidad, a l a  probidad 

y empieza con todo t ipo de artimañas para s a l t a r s e  es tas  indemni- 

aaciones cuando realmente quieren despedir a una persona. S i  esto 

fuera más transparente, mes a mes se  tendria que pagar una mayor 

remuneración y eso, a su vez, l e  permite un mayor seguro de cesan- 

t i a  y no habría e s t a  presión de hacer trampas que es l a  que gene- 

r a  resentimientos en l a s  organizaciones sindicales a n ive l  del  

trabaj  ador. 

Ahora, aqui se  es tá  planteando que en realidad e l  mé- 

todo permanente para los  nuevos contratados es que e l los  tienen 

que f i j a r  l a  indemnización y sólo a f a l t a  de estipulación entre  

l a s  partes se  f i j a n  estos cinco meses para efectos de tr ibutación.  

E l  señor AUDITOK GENERAL DE LA ARMADA.- Es una cantidad 

a rb i t r a r i a .  

E l  señor MINISTKO DEL TKABAJO Y PKEVISION SOCIAL.- Pe- 

ro s i  puedo preguntar en qué dirección muevo l a  indemnización, l a  

moveriamos más bien hacia abajo que hacia a r r iba ,  por e l  efecto 

es te  de l a  artimaña, que incentiva y por e l  efecto del  empleo. 

E l  señor AUDITOK GENEKAL DE LA ARMADA.- Quedo conforme: 

de manera que es una cantidad f i j ada  arbitrariamente. 

E l  señor GENEKAL MEND0ZA.- ¿Conforme? Bien. 

E l  señor SUBSECKETAKIO DE HACIENDA.- En realidad,  m i  
General, l a  preocupación que me a s i s t e  en e s t e  punto es que.en l a  

medida en que se  van aumentando estos derechos, en e l  fondo, su- 

p l e t o r i o ~  a estipulaciones contractuales que se han pactado, l a  

tendencia es un poco a ampararseen es t e  derecho y no contractual- 

mente l legar  a los  acuerdos a que l a s  par tes ,  considerando l a  

ofer ta  y l a  demanda de trabajo,  deberian l l ega r .  Por l o  tanto,  

cualquier dirección en aumentar es to ,  a l a  larga,  l o  finico que 
produce es una distorsión que -volvamos sobre e l  mismo punto- l o  

Único que hace a l a  larga es perjudicar a l  propio trabajador. 

Luego, s i  esto quedara en cero, obl igar ia  a los  trabaja- 

dores a tomar una decisión muy consciente en e l  momento de su 

contratación a hacer valer  sus derechos de indemnización y, na- 
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turalmente, a tomar los resguardos correspondientes en cuanto a 

la contratación del seguro que nos señalaba el señor Ministro del 

Trabajo. Nadie dejará de tomar en cuenta este aspecto en la nego- 

ciación y en la contratación del seguro. 

Al existir cualquier mecanismo supletorio, como este 

que se menciona, de cinco meses, siempre va a quedar esto un po- 

co como que .en la ley se está produciendo una dirección que, le- 

jos de ser tal, resulta negativa para los trabajadores. 

El señor RELATOR.- Esta norma también va a ser aplica- 

ble a los trabajadores que tienen poder para representar al emplea- 

dor y a los de la exclusiva confianza, derogiindoselos articulos 

16 y 17 del 2.200 que no les otorgaba nada. 

Los gerentes, apoderados, administradores, etcétera, 

actualmente son despedidos mediante un aviso con treinta días de 
anticipación o pagándoles treinta dias de remuneración y sin de- 
recho a ningún tipo de indemnización. Estas personas van a poder 

pactar sus indemnizaciones y si nada se establece en sus respec- 
tivos contratos, tendrán lo que henos visto antes. Naturalmente 

que quedan marginados de estos derechos los empleados de casas 

particulares. 

También se establece que si el empleador invoca mali- 

ciosamente determinadas claúsulas de terminación de contrato que 

vayan contra la dignidad o la honorabilidad del trabajador o que 

lo afecten de esta manera o que le imputen la existencia de al- 

gún delito, no solamente el empleador va a quedar obligado a pa- 

gar las indemnizaciones, sino también incluso a pagar los 'erj.ui- 

ctos que irroguen estas imputaciones que se le hagan al trabajador 

en forma maliciosa. 

Se rescata una antigua norma que existía en la ley 

16.455 y se la incorpora en esta ley, que es la posibilidad que 

en los juicios de desafuero laboral se pueda incluso,hasta como 

medida prejudicial, pedirle al juez que suspenda al trabaj ador 

mientras se tramita el juicio de desafuero laboral y esta suspen- 

sión puede dictarla el juez con derecho a remuneración o sin dere- 
cho a ella. Como es una medida prejudicial o una medida precau- 
toria, es esencialmente revisable por el juez si los anteceden- 

tes llevan a la conclusión de que debe ser modificada. 

Se derogan todas las jornadas especiales de trabajo que 

existian. Recuerden que exis tla una j &nada para las asistentes 

sociales de 33 horas semanales, para los telefónicos, de 42, pa- 

ra los trabajadores que operan los sistemas de IBM y de computa- 
ción, de 33 horas, etcétera. Todas estas jornadas especiales se 
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derogan y pasa a ser l a  jornada normal de 48  horas semanales. 

Sin embargo, se respeta e l  derecho de los  actuales trabajadores y 

en una disposición t r ans i to r i a  se  l e s  permite que . :e-+ ... empleador, 

por su voluntad, l e s  aumente l a  jornada. Pongámos e l  caso de 33 
a 48 horas semanales y que es tas  15 nuevas horas de trabajo que 

va a tener e l  trabajador l e s  sean pagadas proporcionalmente sobre 

su remuneración, pero no como extraordinarias,  sino que como jor-  

nada ordinaria de trabajo.  

En cuanto a l a s  horas extraordinarias,  se  dispone que 

e l las  pueden paqtarse,ya sea en e l  contrato mismo de trabajo o en 

acto posterior.  Y se dispone también que no son horas extraordina- 

r i a s  l a s  que labora e l  trabajador en compensación de un permiso 

que l e  haya otorgado e l  empleador. Actualmente esto t r ae  apare- 

jado siempre l a  discusión que s i  e l  empleador l e  daba un permiso, 

porque e l  trabajador tenía  que hacer una di l igencia ,  s i  l a  recu- 

peraba más a l l á  de l a  jornada normal ordinaria que tenla  l a  em- 

presa, e l  trabajador alegaba que en ese caso tenla  derecho a pago 

de horas extraordinarias. Esto provocaba un s i n f í n  de problemas. 

En relación con l a  distr ibución de l a  jornada de traba- 

jo se  dispone que l a  jornada semanal puede d i s t r ibu i r se  en un 

máximo de s e i s  dias y teóricamente és ta  no puede ser  superior a 

12  horas d ia r ias ,  l o  que permite que l a  jornada de trabajo se  

pueda d i s t r i b u i r  en cuatro días  a l a  semana. Trabajar entonces 

en los  cuatro dias l a s  48 horas semanales deja dos dias hábiles 

de absoluto descanso. 

Se deroga l a  facultad que tenia  e l  Presidente de l a  Ke- 

pública del  c i e r re  obligatorio de los  establecimientos comercia- 

les  e l  d la  sábado, después de l a s  t rece horas. 

Se deroga también e l  decreto ley 934  sobre l iber tad  de 

horario de trabajo para los  establecimientos comerciales y s in  per- 
juicio de es ta  derogación,se in te rpre ta  e l  a r t í cu lo  60 de e s t e  

decreto ley que se  deroga diciendo que su sentido fue hacerle ap l i -  

cable dichas normas a los  establecimientos a que se  r e f i e r e  e l  

a r t icu lo  164 de l a  Ley de Alcoholes. 

Con motivo de l  decreto ley 9 3 4  se  generb un tremendo 
conflicto entre  l o s  Tribunales de Jus t i c i a  y l a  Contraloria Gene- 

r a l  de l a  Kepdblica. Los Tribunales de Jus t i c i a  estimaban que e l  

decreto ley 934  no alcanzaba a l o s  establecimientos que vendian 
bebidas alcohólicas y ,  en consecuencia, estos establecimientos de 

blan es ta r  cerrados e l  d ia  sábado. 

Se pasaron numerosas infracciones por Carabineros y sur- 
gió e l  problema que los  Tribunales de J u s t i c i a  interpretaron que 
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l a  d ispos ic ión  d e l  a r t i c u l o  174 es t aba  modificada por e l  decre to  

l e y  934 y a s5  habr ia  opinado l a  Contra lor ia  General de l a  Kepdbli- 

ca  y l a  Dirección d e l  Trabajo,  entonces e l  problema s e  soluciona 

en e s t a  forma, dándole l a  i n t e r p r e t a c i ó n  a l  decre to  934, a pe- 

s a r  de que s e  deroga y más ade lan te  también sucede l o  mismo con 

e l  propio a r t l c u l o  164 de l a  Ley de Alcoholes. 

E l  señor GENERAL MEND0ZA.- Perdón, una consul ta .  

Esto significa \que en r e l a c i ó n  a l a  Ley de Alcoholes 

e s t o s  negocios t i e n e n  l i b e r t a d  absolu ta  y ,  perdónenme, a h í  s i  

que no es toy  de acuerdo, porque l a s  normas son bas tan te  s e r i a s  

y l o  son m á s  de l o  que podria  cap ta r se  aqui ,  con todos sus d e r i -  

vados. . 
Ocurre que desde que s e  d i c t ó  l a  Ley de Alcoholes, hace 

muchos años a t r á s ,  é s t a  ha ten ido  v a r i a s  reformas, pero ninguna 

s e  ha r e f e r i d o  precisamente a e s t e  tema, ya que s e  consideró que 

determinados negocios de a lcoholes  deberían estar cerrados en c i e r -  

t a s  horas  de determinados d i a s .  Mucho lucharon l o s  p r o p i e t a r i o s  de 

esos negocios y obtuvieron en p a r t e  s u  solución con aquel lo  de 

l a s  pa ten tes  ad ic iona les ,  pero r e s u l t a  que con e s t o  s e  burlaba 

parcialmente l a  in tenc ión  que s e  tuvo a l  l e g i s l a r  sobre l a  mate- 

r i a .  

Posteriormente,  hubo l a  mejor in tenc ión ,  después d e l  

11 de septiembre,  de dar  oportunidad a l  comercio común y cor r i en -  

t e  de t e n e r  e s t a  l i b e r t a d  de t r a b a j o ,  m e  r e f i e r o  a las t i endas ,  

almacenes y o t r o s ,  s i n  pensar jamás en l a s  der ivaciones que i b a  

a t ene r  en r e l a c i ó n  con l o s  negocios de a lcoholes .  S in  embargo, 

e s tos  caba l l e ros  s e  d ieron  cuenta que e r a  pos ib le  i n t e r p r e t a r l a  

y a s i  l o  h ic i e ron .  Carabineros no l a  i n t e r p r e t ó  a s5  y s i g u i ó  de- 

nunciando a l o s  Tribunales  y l a  verdad e s  que é s t o s  condenaron 

siempre que l o  estimaron oportuno. 

Y a n t e  una consul ta ,  l a  Corte Suprema estuvo de acuerdo 
en que l a  Ley de  Alcoholes no t e n i a  nada que ve r  con e s t o  o t r o ,  

de manera que e l  hora r io  f i j a d o  deber ia  r e s p e t a r s e  en cuanto a 

l o s  negocios de a lcoholes .  De a h i  s e  s u s c i t ó  por l a  Cont ra lor ia  
General, me parece ... 

Un señor ASESOR.- La Contra lor ia  y l a  Dirección d e l  
Traba j o .  

E l  señor ASESOR J U K I D I C O  DE CARABINEROS.- Creo que l a  
Dirección d e l  Trabajo,  a t r a v é s  de un dictamen, quiso hacer una 
in te rp re tac ión  d e l  sen t ido  y a lcance  d e l  934 y parece que l e  f u e  

mal, por l o  que viene i n s i s t i e n d o  aqu i  a t r a v e s  de una i n t e r p r e t a -  

ción . . . (no s e  ent iende l a  d l t ima  pa labra ) .  
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Un señor ASESOR.- Este problema se trató una vez en 

Junta, una modificación al decreto ley 934. 

El señor GENEKAL MEND0ZA.- Incluso, deberia ser a la 

inversa. La intención que tuvo la primitiva Ley de Alcoholes, que 

después se vio burlada con esto de las patentes adicionales, de- 

'beria mantenerse y derogarse las disposiciones que permiten lo 

relativo a las patentes adicionales, vale decir, que hubiese 

cierre real y verdadero durante determinados dias y a ciertas ho- 

ras, porque la finalidad que persigue la Ley de Alcoholes es muy 

diferente al objetivo de las otras legislaciones, 

El señor MINISTKO DEL TUBAJO-Y PKEVISION SOCIAL.- Yo 

parto de la base que en este punto la experiencia que tiene Ca- 

rabiae~~s excede la que podamos tener por lo menos nosotros en 

el Ministerio, asi que no voy a hacer más cuestión del punto. 

Quiero si dar una explicación de por qué esto se esti- 

mó pertinente presentarlo así: primero, por lo que se acaba de 

decir de las interpretaciones y que había que aclarar; segundo, 

un problema más de fondo que se revisó en el Ministerio y que es 

el clandestinaj e. 

Obviamente, lo que uno prohibe y no tiene la posibili- 

dad cierta, ciento por ciento de evitar paralelismos ilegales, en 

definitiva vienen a sumarse al perjuicio social, perjucio al Fis- 

co y de toda indole en el sentido de que el clandestinaje flore- 
ce más cuando el que está legalmente establecido, patentado, tri- 

butando, etcétera, no está en condiciones de operar, porque la 

ley se lo prohibe. En ese sentido se creyó y se estimó que un 

dueño de un local que expende alcoholes, que tiene una patente 

al dia, va a tratar de respetar más la ley en el sentido de no 

venderle a menores y no trasgredir todas las demás claiisulas de 

la Ley de Alcoholes que uno que de todas maneras es clandestino 

y si lo pillan lo van a sancionar en su conjunto. 

El señor GENEKAL MEND0ZA.- Pero el clandestino corre 

su riesgo. 

El señor MINISTRO DEL TRABAJO Y PKEVISION SOCIAL.- Jus- 
tamente, pero lo corre consciente de que en caso de detención, 

la sanción es la misma. O sea, ya tiene una patente que entra a 
arriesgar y que, por lo tanto, lo privaria permanentemente de su 

fuente de empleo en un lugar conocido y establecido. 

Y la filtima marginalmente es una razón de empleo, si 
obviamente genera empleo adicional. 
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Yo queria dar e s t a~exp l i cac ión  que fue l a  que nos mo- 

t ivó a inc lu i r  e s t e  punto, aclarar  una controversia que se  pro- 

dujo en un punto marginal. 

Otra razón era  crear un cauce controlable del  expendio 

de alcoholes f ren te  a un cauce que siempre es muy d i f í c i l  de re-  

p r i m i r ,  cual es e l  clandestinaje. 

E l  señor GENERAL MEND0ZA.- Eso es  muy re la t ivo ,  porque 

con esa teor ía  l o  mismo ocurr i r fa  con l a s  drogas, dejar "chipe li- 

bre", no sé  dónde nos l l eva r í a ;  mientras que ahora e l  que consu- 

me drogas o e l  que l a s  expende corre sus riesgos bastante ser ios .  

Sin embargo, hay que reconocer que hay consumo de drogas, pero en 

mucho menor escala que s i  hubiese l iber tad  absoluta. 

Lo mismo cuando se  discut ió  tiempo a t r á s  l o  que propU- 

ciaba e l  Ministerio de Agricultura en e l  sentido de autorizar pa- 

r a  que l a s  fuentes de soda vendieran vino embotellado y endulzado, 

con d i s t in tos  sabores y quedaba esto  abier to  para que los  mucha- 

chos en lugar de i r s e  a tomar una Coca-Cola o una Bilz se  tomaran 

un "borgoña" antes de i r  a clases,  porque esa era l a  realidad.  

Afortunadamente no prosperó ante l a  realidad de l o  que ocurr i r ía .  

Nadie niega que hay colegiales que se  emborrachan, pero 

eso no s igni f ica  quese l e s  e s t é  vendiendo en l a s  fuentes de soda. 

Y l o  mismo ocurre con l a  l iber tad  de horario que se  pretende a 

través de es ta  disposición. 

Asl que yo por l o  menos pido que se  r e t i r e  y s e  manten- 

ga e l  horario que f i j a  l a  Ley de Alcoholes. Ahora, s i  se estimara 

necesario, entonces a través de una reforma a l a  Ley de Alcoholes 
se i r l a  a cambiar e l  horario. 

E l  señor GENERAL MEND0ZA.- Entonces, habria que elimi- 

nar aquella disposición de l a  l iber tad  de horario. 

E l  señor SECKETAKIO DE LEGISLACI0N.- En l a  página 39, 

ar t lculo 72.  Este a r t i cu lo  se  eliminaria. 

E l  señor GENERAL MEND0ZA.- No r e f e r i r s e  a e l los . -  

E l  señor ASESOK J U K I D I C O  DE CAKABINEK0S.- E l  no r e f e r i r -  

se a e l los  sencillamente obliga a los  establecimientos que expen- 

den bebidas alcohólicas atenerse a l a s  normas anteriores que es- 

tán derogando e l  decreto ley 934 y que se  re f ie ren  a l  horario de 

funcionamiento de estos establecimientos, que es l o  que nosotros 

queríamos. 
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El señor GENERAL MEND0ZA.- Vale decir, las disposicio- 

nes de la Ley de Alcoholes. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Habria que dejar 

el Gltimo inciso del articulo 72. Ese habrla que mantenerlo. 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Derógase el articulo 

164. 

El señor SECKETAKIO DE LEGISLAC1ON.- Ese habrla que man- 

tenerlo, al tenor de su explicación. 

El señor ASESOR JUKIDICO DE CAKABINEK0S.- Porque se re- 

fiere al horario de los establecimientos que expenden bebidas al- 

cohólicas y que entiendo estaria reglamentado en la ley N" 17.105, 

que es la que se refiere a los alcoholes, bebidas alcohólicas y 

vinagres. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- La idea seria mantener las 

disposicio.nes de la Ley de Alcoholes en cuanto al cierre y en lo 

demás, todo lo que sea conveniente. 

De todas maneras valdria la pena que la Secretaria de 

Legislación hiciera una revisión al respecto. 

--Hablan varias personas a la vez. 

El señor KELAT0K.- Como decia, se modifica la defini- 

ción de remuneración y se declara que para los efectos previsio- 

nales la indemnización por años de servicios no constituye remu- 

neración. 

Se agrega un artlculo para decir que las remuneracio- 
nes que emanen de una negociación colectiva, no tienen derecho a 
los reajustes legales. . 

En cuanto a remuneraciijn misma, se presentan dos alter- 

nativas: una, para la consideración de la Junta ya que en la Co- 

misión no hubo unanimidad, que no puede ser inferior al ingreso 

mlnimo mensual para los mayores de 21 y menores de 65 años que 

trabajan 48 horas semanales. Todas las demAs personas pueden pac- 
tar libremente su remuneración sin este limite de ingreso minimo. 

Y la otra alternativa es que la remuneración minima 
igual a la anterior no es aplicable a los trabajadores menores 

de 21 años ni mayores de 65 años ni a los que tengan una jornada 

de trabajo inferior a las 30 horas semanales. O sea, los que tra- 
bajan 30 o más horas semanales recibirlan -no está bien clara la 

segunda alternativa- una remuneración en proporci6n al ingreso 

mlnimo de acuerdo con la jornada de trabajo que tuvieran inferior 
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a 48 horas. 

Los que tienen menos de 30 horas semanales, libres las 
partes para pactar. 

Esta es la segunda alternativa-La otra, ya la expresé: 

los menores de 21 años y mayores de 65 años, libres para pactar. 
El ingreso minimo solamente para aquellos que trabajan 48 horas 
semanales y están entre los 21 y los 65 años de edad. 

El señor MINISTRO DEL TKABAJO Y PKEVISION SOCIAL.- ¿Me 
permite? 

Quisiera explicar p$r qué el Ejecutivo y el Ministerio, 

en particular, patrocinan la primera alternativa. 

Esto es, porque uno de los problemas más serios que 

tiene la Economla en este momento, desde el punto de vista social 

y económico,es el desempleo. Uno de los orlgenes o causas del des- 

aznp~.jea en si está en la propia legislación y que se ha ido acu- 

mulando a través del tiempo. Dentro de esta legislación, el item 

más importante que persiste en Chile es la ley de sueldo mini- 

moy es una de las típicas leyes que se dictaron con la mejor de 
las intenciones para tratar de proteger y favorecer a los secto- 

res justamente más desvalidos, pero en la práctica ha sido mundial- 

mente reconocida como la que más nos ha perjudicado. 

Este concepto o elemento de sueldo mlnimo produce dos 

efectos simultáneos: un aumento de la tasa global de cesantia de 

un pais, porque todo aparato productivo, todo sistema económico, 

dependiendo de la etapa de desarrollo en que se encuentre, va a 

tener una determinada capacidad de pago para las remuneraciones. 

Si la ley en forma artificial sube este nivel de remuneraciones, 

lo puede hacer respetar, pero la reacción del sistema es contratar 

cada vez menos personal y esta menor contratación se traduce en 
una mayor desocupación en la tasa media nacional, pero concentra 

este efecto nocivo, esta lacra social de la desocupación, de la 

cesantia en los sectores que podriamos llamar más débiles den- 

tro del sistema. ¿Quiénes son? La gente de menor edad por su me- 

nor experiencia y la gente de mayor edad, porque a pesar de tener 
ya más experiencia, tienen un menor potencial fisico y en ese 
sentido y en el de la remuneración, están en una clara . . .  Y a 
su vez perjudica notoriamente a las personas que no pueden desem- 

peñar una jornada completa de trabajo, porque por equis motivos 

no están en condiciones de hacerlo o simplemente por horario. Es 
asi que los "bolsones" de desocupación, siendo mayores en promedio 

nacional, se concentran en estos jóvenes, gente mayor y gente que 
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no puede t rabajar  una jornada completa. 

Ahora, evidentemente l o  ideal  en cualquier pais se r i a  

no tener una ley de sueldo minimo de modo de apuntar a l  pleno 

empleo e i r l o  en paralelo juntando con una ley de protección 

social  que garantice un ingreso minimo. 

Me explico: l o  que l a  persona gana, contratado l ibre-  
mente por su empleador, por una par te ,  se  va suplementando con l o  

que l a  persona percibe por par te  de l a  sociedad, como f ru to  de 

sus programas de redistr ibución de ingresos. Eso, e s t e  Gobierno 

l o  ha ido montando desde e l  año 74 a l a  fecha con un seguro de 

cesantia, con programas masivos de nutrición,  con un programa de 

empleo garantizado y próximamente l a  Junta verá un programa de 

asignación familiar  para los  sectores de extrema pobreza, todo 

esto reforzado con un programa de pensiones sociales para l a  gen- 

t e  mayor y para l a  gente inválida. 

Ahora bien, e s t e  complemento entre l o  que l a  sociedad 

aporta y l o  que l a  persona gana por l o  que ha pactado, evidente- 

mente que var ia  a propiciar una derogación completa de l a  ley de 

sueldo minimo que hoy dia l o  dnico que va a producir es mayor 

desocupación, porque en forma a r t i f i c a l  va a aumentar e l  empleo 

y va a conseguir que nadie se  contrate. 

Sin embargo, e l  Ejecutivo estimó que esto deberia ser  

en una segunda etapa, por un problema de imagen, de idiosincra- 

s i a ,  que l a  gente e s t á  básicamente convencida aún que és ta  es 

una protección social  en vez de un perjucio para los  sectores 

más desvalidos. Por eso es que se  buscó una fórmula, que es l a  

número uno, en que se  plantea acercarse ' lo  más posible a una de- 

rogación t á c i t a  de l a  ley de sueldo minimo en los  sectores que 

están más afectados, que son los  de jornada parc ia l ,  los  menores 

y los  mayores. Esto, con un doble objeto, de generar en e l  corto 

y mediano plazo una fuente masiva de empleo que permita una re-  

ducción substancial de l a  desocupación y, en una segunda etapa, 

ya derechamente poderle explicar a l  pais que e l  desempleo bajó 

substancialmente. E l  sueldo minimo de hecho se r i a  i r re levante ,  

porque e l  mismo desarrollo económico ha ido haciendo subir e l  

poder adquisitivo, por l o  tanto,  ya se  procede a l a  derogación 

expl ic i ta  en un momento en que ya es i r re levante  o ha dejado de 

ser  pert inente para l a  gente desde e l  punto de v i s t a  práctico. 

La segunda a l te rna t iva  es similar en cuanto a los  ma- 

yores y los  menores, pero plantea que es t a  l iber tad  para pactar 

sólo r ige  para una jornada sumamente reducida, que son t r e i n t a  

horas, es decir ,  nos deja l a  proporcionalidad entre cuarenta y 

ocho y t r e i n t a  horas. Eso obviamente reduce e l  impacto positivo 
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que se busca sobre e l  empleo, encarece e l  costopoli tr ico,  porque 

va a forzar a que l a  autoridad en algún momento futuro vuelva a 

dar e l  segundo paso de l a s  t r e i n t a  y l a s  cuarenta y ocho horas. Y 

lo  más importante, pone en desventaja a los  trabajadores de jor-  

nada parcia1,que para in ic i a r  y para terminar l a  jornada tienen 

un periodo de puesta en marcha, un periodo que es comfin y que va 
en forma a r t i f i c i a l ,  creemos nosotros, a empujar a una concentra- 

ción en torno a l a s  t r e i n t a  horas cuando perfectamente podria ser  

en torno a l a s  t r e i n t a  y cinco, cuarenta o cuarenta y cinco horas 

o, incluso, cuarenta y s e i s  y cuarenta y s i e t e  horas. 

E l  o t ro  punto que es importante tener en cuenta es que 

es ta  ley básicamente se r e f i e r e  a nuevas contrataciones en su efec- 

t o  práctico,  porque a todos los  que tienen un contrato de trabajo 

vigente y están dentro de l a s  cuarenta y ocho horas y se  l e  quie- 

r e  poner término, obviamente hay que pagarle una indemnización 

y eso es bien claro como para apreciar l a  diferencia que se  podria 

ahorrar.  Por eso es que e l  efecto práctico es para l a  gente que 

hoy d ia  no t iene  un empleo y que l e  estamos dando una mucho mejor 

a l te rna t iva  que l a  que hoy d ia  tienen que es es ta r  cesantes o en 

el..empleo minimo del  que estamos hablando. 

Entonces, por eso es que yo d i r i a  que es t e  es uno de los  

problemas más importantes desde e l  punto de v i s t a  soc ia l ,  incluso 

para poder conseguir l a  erradicaci6n de l a  desocupación que ha s i -  

do tan pers is tente  en nuestro pais.  

E l  señor GENERAL MEND0ZA.- La verdad es que yo a l  prin- 

c ipio,  t a l  como l o  habiamos conversado con e l  Ministro, era par- 

t ida r io  de l a  fórmula dos, pero después me he dado cuenta, a t r a -  

vés de los  argumentos, que bien valdr ia  l a  pena arr iesgarse  con 

l a  número uno. Por l o  demás, pudiera ser  que dé buen resultado y 

esperamos que a s i  sea, por l o  menos por m i  parte.  

¿Qué opinan ustedes? 

Un señor ASISTENTE.- Estoy de acuerdo con l a  fórmula uno. 

E l  señor AUDITOR GENERAL DE LA AKMADA.-'La fórmula uno 
es  l a  de menos de cuarenta y ocho horas. 

E l  señor GENERAL MEND0ZA.- Perfectamente de acuerdo, en- 
tonces. 

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Podria l e e r l a ,  se- 

ñor. 

E l  señor GENERAL MEND0ZA.- Seria mejor. 
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El señor SECKETAKIO DE LEGISLACI0N.- Se opta por la 

siguiente: "Articulo 52.- La remuneración podrá fijarse por unidad 

de tiempo, dia, semana, quincena o mes o bien por pieza u obra. 

En ningún caso la unidad de tiempo podrá exceder de un 

mes. 

El monto mensual de la remuneración no podrá ser infe- 

rior al ingreso mlnimo mensual, para los trabajadores mayores de 

21 y menores de 65 años de edad que sean contratados por la jornada 

de trabajo ordinaria completa, a que se refiere el Párrafo 1" 
del Titulo IV de esta ley. En cualquier otro caso, se estará a 

la remuneración que libremente convengan las partes.". 

Esta es la fórmula por la cual se opta. 

El señor KELAT0K.- En cuanto a gratificaciones, también 

se introducen modificaciones. Se dispone que las partes pueden con- 

venir individualocolectivamente sus gratificaciones y que sólo 

a falta de estipulación rige la gratificación legal. 

Si algunosde los trabajadores de una empresa decidieron 

que su gratificación se incorpore integramente a su jubilación y 

otros trabajadores de la misma empresa mantienen el deseo de te- 

ner esta gratificación legal, o sea, que entre a suplir la volun- 

tad del contrato la ley,para distribuir el 30% de la gratificación 

legal, el empleador va a descontar de ese 30% o va a incorporar 

para los efectos del descuento a aquellos trabajadores que convi- 

nieron que su gratificación se incorporara a remuneración. O sea, 

no van a favorecerse por el hecho que algunos trabajadores incor- 

poraron la gratificación a su remuneración aquellos trabajadores 
que quisieron mantenerse en el régimen de gratificación garanti- 

zada. 

También se derogan las normas que establecian una grati- 

ficación de tipo obligatoria, hubiese o no hubiese utilidad, en 

aquellas empresas precisamente que se dedican a la explotación 

de servicios públicos o de utilidad pública. Sin embargo, los 

trabajadores de esas empresas, por el año 1981, mantienen su dere- 

cho a la gratificación aun cuando la empresa no tuviera utilida- 
des. 

Se dictan nuevas normas en cuanto a descuentos en ma- 

teria de remuneraciones y se dispone que los descuentos, aparte 

de los que provienen de impuestos y de cotizaciones a los insti- 

tutos de previsión o al sistema de administración de fondos de 

pensiones, no podrán superar el 15% de las remuneraciones de los 

trabajadores, cualquiera que sea la naturaleza del descuento. 
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Se derogan aquellos descuentos que estaban en carácter 

obligatorio y que provenian de las cooperativas,.de manera que 

dentro de este 15% van a estar los descuentos de cooperativas y 

se derogan las normas que obligaban al empleador a descontar de 

la remuneración del trabajador las cotizaciones a las cooperati- 

vas. 

El señor GENEKAL MEND0ZA.- Estos descuentos que se ha- 

cen por cooperativas o economatos, en realidad son deudas que tie- 

ne el consumidor o el trabajador con el organismo que se llama 

cooperativa o economato. ¿No sé hasta qué punto serla justo pro- 

hibirlo o no prohibirlo?, porque en seriedad, se trata en este ca- 

so de que el consumidor, vale decir, el trabajador gasta su sueldo 

antes de recibirlo y lógicamente este consumo tiene que pagarlo 

a través de la planilla y se tiende a que reciba el dinero y él 

después lo gaste de su bolsillo. 

El señor KELAT0K.- Que lo sepa administrar. 

El señor GENEKAL MEND0ZA.- Que lo sepa administrar. 

Sucede que las cooperativas en general están muy alarma- 

das, porque según ellos, están condenados a muerte. 

Ahora, cabe preguntar, ¿que ventajas le está proporcio- 

nando en este momento la cooperativa al trabajador? Se lo consulto 

al Ministro del Trabajo. 

El señor MINISTKO DEL TRABAJO Y PKEVISION SOCIAL.- En es- 

te sentido, hemos ido ganando experiencia a través del tiempo y en 

realidad el Gobierno ha ido haciendo varios avances en la legis- 

lación. Yo dirla que todo apunta a dos elementos que habrla que 

conciliar: primero, que la proliferación de descuentos está produ- 

ciendo un tremendo problema social, en general, dentro de las em- 

presas, porque el trabajador tiende a no recordar lo que firmó 

y tiende a mostrar la liquidación de sueldo a las personas y dice, 

yo gano mil, mil quinientos, dos mil, tres mil pesos y se empieza 

a producir un resentimiento grande contra la empresa  primero,^ 
después, contra el sistema. Y esto se originó después de reitera- 

das peticiones de las distintas organizaciones públicas ante un 

anuncio que hizo el Presidente de la Kepública el 1"e mayo en 
el sentido de acotar el volumen global de descuentos que seria per- 

misible. 

Hay, por una parte, una serie de descuentos que no entran 

en este cobro, pero el resto se dice que en su conjunto no pueden 

exceder de más de tanto de la remuneración. Y el resto, páguelo 
el trabajador una vez que recibió su sueldo al acreedor. 

Sin embargo,existe otro problema y es que en general el 
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trabajador, como no t iene  buenas garantias y dar una garantia 

hipotecaria es caro con todo e l  sistema no ta r i a l ,  se l e  encarece 

e l  acceso a l  crédi to ,  salvo que tenga ese descuento por p lan i l l a  en 

que e l  acreedor l o  t iene cautivo. Ahi l e  responde e l  patrón, no 

e l  trabajador. 

La solución que se  l e  ha buscado es o t r a  legislación 

que vamos a someter a l a  consideración de l a  Junta de Gobierno en 

un futuro próximo y consiste en ag i l i za r  l a  ley de prenda. 

Hoy d ia  usted para obtener un crédito con prenda t iene 

que ir a insc r ib i r l a  en e l  Conservador de Prendas. En realidad,  

l o  pone muy caro y no se  j u s t i f i c a  para un bien que uno compra a 

una cooperativa, como una máquina de coser, un te levisor .  Enton- 

ces, estamos buscando una fórmula lega l ,  s in  perjuicio de mante- 

ner l a  ley de prenda t a l  como es tá ,  que cree una f igura  en l a  cual 

usted pueda -entre comillas- hipotecar o prendar e l te lev isor  s in  

necesidad de insc r ib i r lo ,  de tenerlo en un depósito, como se r i a  

l a  Caja de Crédito Prendario, sino que l o  pueda tener en su of ic ina.  

S i  usted deja de pagar, e l  acreedor se  l o  va a r e t i r a r  

y s i  no l o  t iene,  hay una especie de d e l i t o  de es ta fa ,  o sea, 

ahi  e s t a r i a  l a  solución que hemos analizado con bastante de ta l le .  

Perdón por l o  breve de l a  explicación. No soy abogado, 

además, pero creo que con eso se  concilian estos dos puntos con- 

f l i c t ivos :  de que a l  trabajador, por un lado, s i  hay muchos des- 

cuentos por p lan i l l a  l e  vamos creando un resentimiento; por otro  

lado, no l e  damos acceso a l  crédito en e l  comercio, en l a s  coope- 

r a t ivas  y en l o  demás por no tener garantias con que responder. 

E l  señor GENEKAL MEND0ZA.- No hay más descuentos por 

cooperativas. 

E l  señor MINISTRO DEL TKABAJO Y PKEVISION SOCIAL.- La 

idea es que los  haya, pero dentro de un l imite .  

E l  señor AUDITOR-GENEKAL DE LA ARMADA.- M i  General, yo 
entiendo que e l  proyecto aquel de prenda s i n  desplazamiento es tá  

en tramitación. Asi me parece. 

E l  señor SECKETAKIO DE LEGISLACI0N.- Claro, pero e l  

Ministro e s t á  funcionando una var iante  que no se ha v i s to  y esa 

. . . (  no se entiende l a  palabra) . . .  a que se  r e f i e r e  e l  señor A l m i -  

rante ,  fue objetada por l a  Comisión Tercera. 

E l  señor AUDITOK GENEKAL DE LA ARMADA.- Asi me parece, 

pero están defendiendo o t ra  variante.  

E l  señor ASESOR J U K I D I C O  DE CAKABINEK0S.- Nosotros obje- 

tábamos e l  reg is t ro  y e l  control.  
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El señor AUDITOR GENERAL DE.LA,ARMADA.- Evidente. Yo 

recuerdo bien eso y precisamente ese era un punto conflictivo. 

Supongo que en un proyecto análogo podrá haber un tipo 
de conflicto similar. 

El señor ASESOR JURIDICO DE CARABINEROS.- La explicación 
que da el señor Ministro aparentemente solucionaría el problema 

que nosotros planteamos en su oportunidad. 

El señor ASESOR JUKIDICO DE LA ARMADA.- Al no requerir 
registro. 

El señor AUDITOR GENERAL DE LA ARMADA.- A mi me preocu- 
pa lo siguiente: ¿Cuál es la razón de que al hacer al mismo tiem- 

po una cosa no se haga la otra y se efectúe esto previamente y 
quede en el aire este público consumidor y las cooperativas? 

El señor GENEKAL MEND0ZA.- Con esto se va crear otro pro- 

blema con las cooperativas. 

El señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- No se autoriza con 15% 
de descuento. 

El señor GENEKAL MEND0ZA.- En ese 15% se me ocurre que 

hay descuentos que tienen prioridad sobre las cooperativas. 

Un señor ASISTENTE.- No. Quedan en igualdad de condicio- 
nes. 

Un señor ASISTENTE.- Estaria aceptado el proyecto asi 
concebido. 

El señor GENEKAL MEND0ZA.- Estaria aceptado asi. Bien. 

El señor RELATOR.- Se establece un interés penal del 2% 
mensual para los empleadores que adeuden a los trabajadores sus 
remuneraciones o cualquier prestación, además de la reajustibili- 

dad que ya estaba establecida a través de un decreto ley ...( no 
se entiende el final de la frase). 

En cuanto a feriados, Se suprimen los feriados de 25 dias 
que existian para los trabajadores de la 1, 11, 111, XI y XII Re- 

giones de la provincia de Chiloé y de los yacimientos mineros y Plan- 
tas de Beneficio. 

En segundo lugar, el feriado adicional para los que tienen 

más de diez años sólo procederá cuando se ha trabajado a un mismo 
empleador, no computándose, por consiguiente, los servicios pres- 

tados a otros empleadores o los servicios al Estado u otros orga- 
nismos públicos. 



REPUBLICA DE CHILE 
JUNTA DE GOBIERNO 

El feriado adicional es susceptible de negociación indi- 

vidual o colectiva si la empresa, como ya habiamos visto, por la 

via de distribuir su jornada semanal en cuatro dias, lo hace asi, 

sólo uno de los seis dias hábiles se considerará como inhábil pa- 

ra los efectos del feriado , porque de lo contrario, el feriado 
se aumentaba en forma exagerada en favor del trabajador. 

El feriado no puede exceder de 35 dias corridos, ni 

siquiera por claúsula de convenio de contrato colectivo o por re- 

solución en negociación colectiva. S610 los primeros dias há- 

biles del feriado son continuos y el exceso puede fraccionarse d.e 

comfin acuerdo y s61o se prohibe compensar en dinero el feriado 

de 15 dias hábiles. Lo que exceda de este lapso, los puede com- 

pensar. 

Se salva la situación de los trabajadores, mediante un 

articulo 5Qransitori0, con contrato vigente a la fecha de pu- 

blicación de la ley y que tuvieran derecho a un feriado superior, 

como resultado de aplicar estas disposiciones, congelándose el 

feriado a lo que tenian derecho a la fecha de la publicación de 

la ley. 

En materia de reglamento interno, actualmente las orga- 

nizaciones sindicales podian objetar los reglamentos internos 

cuando lo estimaren conveniente, es decir, sin tener que dar al- 

guna razón especial. En este proyecto se mantiene la facultad de 

las organizaciones sindicales para impugnar el reglamento, pero 

éstas tienen que estar basadas exclusivamente en ilegalidades 

que contenga el reglamento interno, o sea, en disposiciones contra- 

rias a la ley. 

En materia de protección a la maternidad, se dan algunas 

normas. 

Si la mujer embarazada fuera desaforada durante el perio- 

do de descanso maternal, sigue percibiendo el subsidio pre y 
post natal hasta el término del descanso. 

En cuanto a la obligación de sala de cuna, se entiende 
que el empleador cumple con esta obligación si paga directamente 

al establecimiento externo al que la mujer lleva a sus hijos me- 

nores de dos años, establecimiento que es elegido por el emplea- 

dor y que debe contar con autorización de la Junta de Jardines 
Infantiles. 

Se derogan algunas normas, los párrafos 4" y 52 del 

Titulo IX sobre efecto de sacos carguios, sobre trabajos en las 
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panaderias y trabajos similares. Son normas más bien reglamentarias 

que propias de un código o de una ley.  

Se deroga prácticamente todo e l  Titulo referente  a l  

comercio en recintos de l a s  empresas mineras y s a l i t r e r a s ,  deján- 

dose solamente l a  necesidad de contar con l a  autorización del  em- 

pleador cuando e l  trabajador hubiese sido despedido por e l  Estado. 

A los  choferes de casas par t iculares  se  l e s  apl ica  l a s  

normas de los  empleados de casas de par t iculares .  

En cuanto a los  trabajadores agricolas,  se  establece que 

su remuneración no podrá ser  in fe r io r  a l  ingreso minimo y se  e l i -  

mina aquello, porque es t á  entendido que es as2 y se dispone que 

e l l a  podrá es t ipularse  en dinero y en regal ias .  

E l  señor AUDITOR GENEKAL DE LA ARMADA.- No hay sueldo 

minimo para los  trabajadores agricolas. 

E l  señor KELAT0K.- S i  trabajan l a s  48 horas, s i .  S i  

trabajan menos de 48 horas o tienen más de l a  edad, se  r igen por 

l a  ley común. 

Se deroga, como ya habia dicho, e l  contrato de los  t r a -  

bajadores a domicilio y además se  deroga e l  párrafo referente  

a l  contrato de los  a r t i s t a s .  

Se modifican l a s  normas del  contrato de aprendizaje. Se 

da una nueva definición de e s t e  contrato. Se deroga l a  limitación 

de l a s  edades que tenian para poder ser  considerados aprendices. 

A cualquiera edad se  puede ser  aprendiz. Se establece absoluta li- 

bertad para pactar l a s  remuneraciones en e l  contrato de aprendi- 

zaje ,  no quedando limitado por l a  obligación de pagar un ingreso 
minimo . 

Se reduce l a  participación de l  Servicio Nacional 

de Capacitación de Empleo en l a  materia de vigi lancia .  

Se suprime e l  incentivo a favor del  empleador de contabi- 

l i z a r  como gastosen e l  caso que ocupaba aprendices,un 20% más 

de l o  que pagaba en remuneración. 

Esto en materia de contrato de aprendizaje. 

Se modifica también l o  referente  a prescripción y ca- 
ducidad, Habia una caducidad de que s i  e l  trabajador no reclamaba 

los  derechos devengados durante los  dos últimos años, perdia e l  
derecho a reclamar estos beneficios. Esto se discut ió  en e l  sen- 

t ido de que s i  era caducidad o era prescripción y se  resuelve l a  

controversia estableciendo que es prescripción. 
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Todas las multas se establecen en unidades de.fomento. 

En cuanto a los articulos transitorios, habfh una an- 

tigua controversia entre la Superintendencia de Seguridad Social 

y los Tribunales de Justicia en el sentido que la primera soste- 

nia que es válido el concepto de remuneración de la ley N= 17.322, 

o sea, la ley del Servicio de Seguro Social. Y los Tribunales de 
Justicia decían que todas esas definiciones habían quedado obso- 

letas y que la única que valia era la del articulo 50 del decreto 

ley 2.200. 

La Superintendencia siguió manteniendo su criterio no 

obstante los fallos, pero aquí se resuelve la controversia diciendo 

que el concepto de remuneración es el que da el decreto ley 2.200 

para todos los efectos previsionales. En consecuencia, se acep- 

ta la tesis de la Corte Suprema. 

Se derogan los articulos 34" y 44" transitorios. El pri- 
mero, por haber perdido eficacia; el segundo, por derogarse la 

ley N= 16.455, estableciéndose un procedimiento de reclamo. 

Se derogan los artículos 74" y 82 sobre paralización de 

actividades y despido colectivo. 

Se derogan los articulos 94" y 13 por no tener actual- 

mente justificación. 

Aquí terminamos lo que es referente a modificaciones 

del decreto ley N" 2.200. 

El resto de las dis.po.siciones se refiere, como dije, 

a las modificaciones af decreto ley N= 2.156 sobre organizacio- 

nes sindicales y al decreto ley N" 2.758 sobre negociación colec- 
tiva. Estas modificaciones son más bien puntuales y no tienen 

trascendencia ni mayor significación. Sin embargo, los articulos 

16 a 20 si que tienen importancia. 

Estos articulos tienen la finalidad de aclarar lo dis- 

puesto en el articulo 74" transitorio del decreto ley 2.758 so- 

bre fondos externos y además reglamentar el sistema de liquida- 

ción de estos fondos externos. 

Para explicarlo mejor, es preferible ver lo que decIa 

el articulo 74" transitorio. Decía este articulo 72 transitorio, 
que fue modificado a su vez por el decreto ley N2 2.950, cuyo tex- 

to actual es el siguiente:"Los fondos externos u otras entidades 

de análoga naturaleza actualmente existentes, que hayan tenido su 

origen en convenios colectivos, fallos arbitrales u otros instru- 

mentos colectivos del trabajo; que tengan por finalidad otorgar 
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beneficios a los trabajadores; que sean financiados en todo o en 

parte con aporte de varios empleadores y afecten a trabajadores de 

diversas empresas, y que no gocen de personalidad juridica, de- 

berán proceder a obtenerla dentro del plazo de seis meses con- 

tados desde la publicación de esta ley. Si asf no lo hicieren, 

quedarán extinguidos y deberá procederse a su liquidación, la que 

se sujetará a las normas establecidas en el Titulo XXXIII del Li- 

bro 1 del Código Civil. " . 
Cuando se dictó esta norma, se entendió que el plazo 

de seis meses regia para obtener la personalidad juridica desde 

la fecha de la publicación del decreto ley N= 2.758. La Contra- 

lorza General de la República estimó que el plazo era para solici- 

tar la personalidad juridica y no para obtenerla, entonces, se 

ha buscado el sistema para interpretar esta norma:"Declárase, in- 

terpretando el articulo 7" transitorio del decreto ley N02.758, 

de 1979, modificado por el número 38 del articulo 12 del decreto 

ley N= 2.950, de 1979, que la obligación de obtener la personali- 

dad jurídica contenida en su inciso primero significa que a la fe- 

cha de vencimiento del plazo de seis meses del año indicado, es- 

to es,el 21 de mayo de 1980, debe haberse dictado el decreto su- 

premo de concesión de personalidad juridica de los fondos externos 

u otras entidades indicadas en dicha norma. En consecuencia, la 

extinción ordenada en el mismo precepto. interpretado afecta a 

todas las entidades obligadas a obtener la personalidad juridica 

y que no lo hicieron en el plazo señalado en su inciso primero, 

cualquiera sea el estado de tramitación de su solicitud para la 

concesión de la personalidad juridica. ". Esta extinción se produjo 
por el solo ministerio de la ley al vencimiento de dicho plazo. 

En otra forma no se cunrpliria el propósito del legislador del decre- 

to ley N= 1.758 de que la obtención de la personalidad juridica 

deberia estar dentro del plazo de los seis meses y no la presenta- 

ción de la solicitud para obtener la personalidad juridica. 

Al interpretarse en esta forma la ley, quedaron todos 

estos fondos externos que no han obtenido su personalidad juri- 

dica en situación de liquidación, deben liquidarse y para esto se 

dan en los articulos 17, 18, 19 y 20 las normas para proceder a 
esta liquidación, porque hay intereses de los trabajadores afecta- 

dos por ello. Si los empleadores hicieron cotizaciones a estos fondos 

para recibir una indemnización por años de servicios, es lógico 
que estos trabajadores tengan derecho a parte de esos fondos, 

que están administrados sin personalidad juridica por terceros y 

se les pague como si tuvieren cumplidos los requisitos para soli- 

citar la indemnización por años de servicios. Esta debe ser la 
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primera obligación del liquidador. Si quedan saldos después de 

pagadas estas indemnizaciones, el liquidador debe proceder a en- 

tregárselos a la institución que hubiese sido destinataria de los 

fondos, por no haberse obtenido la personalidad juridica y se or- 

denó, por lo tanto, su traspaso por un decreto supremo a una ter- 

cera entidad. 

Esto era absolutamente indispensable, porque en esta 

forma también se respeta el derecho de propiedad que pudieran ha- 

ber tenido estos terceros adquirentes de estos fondos por una li- 

quidación, de acuerdo con el Titulo XXXIII del Libro 1. Se respe- 

ta también el derecho que tienen los trabajadores para recibir una 

indemnización por la cual ellos habrian negociado a través de sus 

empleadores de que se les depositara esto en este tipo de cuenta 

especial. 

Además, como los empleadores van a quedar exentos de la 

obligación de efectuar estos descuentos, éstos , en cantidades, no 
van a ser en beneficio del empleador sino que del trabajador. 

El empleador deberá aumentar la remuneración de sus tra- 

bajadores en la cotización que estaba efectuando, que era bastan- 

te alta en algunos fondos, tengo entendido que llegaba al 20%, me- 

jorando la remuneración de sus trabajadores en este porcentaje, pe- 

ro sin que esto pueda influir para otro tipo de beneficio, porque 

entonces seria también establecer un beneficio en favor de los 

trabajadores, que no es el propósito que persiguen estos articu- 

los 16, 17, 18 y 20. 

Los articulos transitorios tienen única y exclusivamente 
por finalidad poder solucionar los problemas que se presentan con 

la unificación de la legislación. Como aqui, con este decreto ley 

N= 2.200 se está unificando la legislación en el sentido de que 

todos los trabajadores del sector privado y de las empresas del 

Estado que están facultados para negociar colectivamente se rijan 

por el decreto ley N= 2.200, como se están derogando normas que es- 
tablecían el sistema de remuneraciónes especiales o de indemniza- 

ciones especiales, eran necesarios estos articulos transitorios 

destinados a solucionar los problemas que se derivan de esta uni- 

ficación de leyes. 

El señor GENERAL MEND0ZA.- Muchas gracias. 

Después de conocido el proyecto a través de la magnffi- 

ca exposición del señor Illanes, ofrezco la palabra por si se de- 
seara efectuar alguna observación, salvo las ya indicadas. 
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E l  señor SECKETAKIO DE LEGISLACI0N.- Son cosas de deta- 

l l e .  

La eliminación del 7 h i g n i f i c a  e l  cambio de todos los 

artículos.  Yo lo  voy a hacer. 

Tengo dos observaciones: una que me acaba de hacer e l  

Coronel señor Garcia, en l a  página 26, en que se habla del Cuerpo 

de Carabineros. 

E l  señor GENEKAL MEND0ZA.- E l  Cuerpo de Carabineros de- 

sapareció e l  27 de ab r i l  de 1927,  cuando se fusionó. 

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- En l a  hoja 53 hay 

una referencia errónea. Se habla en e l  ar t iculo 11 de que "no obs- 
11 tante lo  dispuesto en e l  ar t iculo 32, l e t r a  f) de esta ley ... . 

Léase "articulo 4g1I,Es un problema de máquina. 

E l  señor MINISTRO DEL TKABAJO Y PKEVISION SOCIAL.- Una 

consulta derivada del hecho que no conozco acabadamente e l  procedi- 

miento de aqui para adelante. 

Para efectos de l a  adecuada difusión y preparación de l a  

opinión pública con respecto a es te  decreto ley, nosotros tene- 

mos todo un programa elaborado en e l  Ministerio del Trabajo. 

Queria pedir autorización para efectuar gestiones en 

e l  sentido que, por  ejemplo, e l  trámite de l a  Contraloria y t o -  
das l as  formalidades se cumplan en e l  más breve plazo posible y, 

a l  mismo tiempo, poder tomar contacto con l a  Secretaria de Legis- 

lación para agi l izar  esto a l  máximo. 

E l  señor GENERAL MEND0ZA.- Yo creo que no habria problema 

n i  inconveniente, salvo s i  que para que esto tenga verdadero va- 

l o r  t iene que ser aprobado, firmado y promulgado por  e l  Presiden- 

t e ,  ya que s i  este  proceso se detiene, no es responsabilidad nues- 

t r a .  

E l  señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Esto tiene una profun- 

da connotación pol i t ica.  

E l  señor AUDITOR GENERAL DE LA ARMADA.- Hay medidas que 

van a ser bastante impopulares. 

E l  señor MINISTKO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL.- Que- 

remos tomar l a  iniciat iva.  

E l  señor GENEKAL MEND0ZA.- Tiene que adelantarse. 

Con esto terminariamos. 

Un señor ASISTENTE.- ¿Cuándo seria  l a  próxima sesión. 

E l  señor SECKETAKIO DE LEGISLACI0N.- Seria e l  13 o e l  

día 9 .  
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El señor GENERAL MEND0ZA.- Muchas gracias. 

Se levanta la sesión. 

--Se levanta la sesi6n a las 20.00 horas. 


